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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  n u estra  Señora (Q. D .  G.) y 
su augusta  R eal fam ilia  continúan en  esta  cor
te sin n o v ed a d  en  su im portante sa lu d .

R E A LES DECRETO S.
En el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Alicante ha negado al Juez de primera ins
tancia de Alcoy la autorización para procesar á Vi
cente Egea y Pascua!, guarda municipal, por lesiones, 
resulta: .

Que en la tarde del 23 de Agosto de 1865 se 
presentó en el Juzgado de primera instancia de Al
coy un sujeto llamado Isidro Juliá y Espí con una 
lesión en la cabeza , y pocos momentos después el 
guarda municipal Vicente Egea con unas ligeras 
escoriaciones junto  al cuello :

Que instruidas las oportunas diligencias en ave
riguación del hecho; fueron reconocidos los heridos 
por los Facultativos forenses, quienes manifestaron 
que las escoriaciones del guarda municipal habían 
sido producidas al parecer con la m a n o , y eran  de 
carácter muy leve; y que la herida del Isidro Juliá 
interesaba solo el culis, hecha al parecer con ins
trumento cortante, también de carácter leve:

Que la causa de las lesiones fué que con motivo 
de llevar de la mano el referido guarda á un niño de 
ocho años, presunto autor del robo de unos zarcillos, 
fué provocado por José Espí, que le'insulló diciéndo- 
le que con él no lo haria, y que dejase al muchacho, 
á lo que replicó el municipal que callase, pues esta
ba cumpliendo con su deber:

Que el Espí vino entonces á las manos con el 
municipal, y á la sazón se echó también sobre el 
empleado Isidro Juliá que presenciaba el hecho, por 
lo que, y en vista del riesgo que corría acometido 
á la vez por dos hombres, él municipal desenvainó 
el sable y dió un golpe de plano á Juliá:

Que recibidas las declaraciones que se estimaron 
oportunas, se confirmó el hecho como queda referido, 
y en vista de todo, el Juez, oido el Promotor fiscal y 
cumpliendo lo mandado por el Tribunal superior, so
licitó la correspondiente autorización para procesar 
al municipal como autor de las lesiones :

Que el G obernador, de acuerdo con el parecer 
del Consejo provincial, negó aquel requisito, fundán
dose en que el empleado obró en defensa propia 
contra una agresión ilegítima, en el acto de estar 
ejerciendo funciones de su cargo y en cumplimiento 
de su deber:

Visto el art. 8.®, núm. 4.a, y 11 del Código penal 
según los que, están exentos de responsabilidad cri
minal los que obran en defensa de su persona ó de
rechos, ó en cumplimiento de un tteber ,  ó en el ejer
cicio legítimo de un derecho, autoridad , oficio ó 
cargo:

Considerando que de lo actuado en este expedien
te resulta suficientemente probado que el municipal 
Vicente Egea estaba cumpliendo con su deber, cuan
do con sus violentas provocaciones trataron de im 
pedirlo sus agresores:

Considerando que en tal concepto, al rechazar 
con la fuerza la inmotivada agresión de que fué ob
jeto , concurrían las circunstancias que eximen de 
responsabilidad criminal, al tenor de los artículos 
del Código que se han citado ;

Conformándome con lo informado por la Sec
ción de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ocho

cientos sesenta y  siete.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
B A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Navarra sostiene que es necesaria la 
prévia autorización para procesar á Sebastian Lare- 
qui, alguacil del Ayuntamiento de Añorbe, contra la 
opinión del Juez de primera instancia de Pamplona 
que entiende lo contrario , del cual re su l ta :

Que en la noche del 11 del mes de Noviembre 
último ocurrió una cuestión local en el pueblo de 
Añorbe, de la que resultaron tres hombres heridos, 
y en consecuencia el Alcalde comisionó al Regidor 
D. Blas Donamaría y alguacil Sebastian Larequi para 
que fueran á casa de uno de los heridos á fin deasis- 

• tirle hasta que el Médico fuese á hacerle la primera 
cura:

Que los indicados Regidor y alguacil, al cumplir 
dicha comisión y próximos á la casa del sujeto heri
do, vieron un hombre que iba en la misma direc
ción , á quien entonces no conocieron y que después 
resultó ser un joven del mismo lugar de Añorbe que 
toa á ver á uno de los heridos que era amigo suyo:

Que el Regidor y alguacil le dieron la voz de 
«alto á la justicia» por dos veces; mas como no se 
detuviera, y á la segunda intimación se volviese cor
riendo , el alguacil disparó un arma de fuego por or
den del Regidor , según después manifestó en su d e 
claración; pero sin e l l a , según aseguró el Concejal:

Que el tiro hirió en la espalda al joven causándo
le varias heridas leves, por cuyo motivo el Juez, des
pués de practicadas varias diligencias en comproba
ción de los hechos expuestos, participó al Goberna
dor de la provincia que estaba procediendo contra  
el Regidor y alguacil, y que no conceptuaba nece
saria la autorización prévia, porque en el hecho de 
autos habian obrado como delegados del Juzgado en 
a práctica de diligencias crimjnales;

Que el Gobernador, de acuerdo con el Gonsejo 
provincial, contestó al Juzgado que quedaba entera
do en cuanto al Regidor; pero que creia indispensa
ble pedir y obtener el indicado requisito para proce
sar al alguacil, porque esta clase de funcionarios son 
únicamente agentes ordinarios y oficiales dé la Au
toridad local administrativa, sin que tengan el ca
rácter de empleados dependientes del orden judicial 
en. ningún caso :

Qüe el Juez, en vista de esta opinión y de lo ex 
puesto por el Promotor fiscal, dió auto declarando 
innecesaria la autorización, fundado en los motivos 
anteriormente expresados , y habiendo la Audiencia 
del territorio confirmado aquel proveído, se ha e le 
vado el expediente a j a  Sección dé Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado para su informe : 

Visto el art. 10, núm. 8.° de la ley para el go-v 
bierno y administración de las provincias dé 25 de 
Setiembre de 1863, según el que co rrespo n d e  á los. 
Gobernadores de las provincias conceder ó negar en 
el término de un mes la autorización para procesar 
á todos los empleados de la Administración civil y 
económica por abusos perpetrados eil él ejercicio de 
funciones administrativas:

Considerando que el alguacil Sebastian Larequi 
en el caso á que se contrae este expediente obraba 
con el carácter de auxiliar de la justicia, puesto que 
acompañaba al Regidor que por delegación del Al
calde iba á .practicar las primeras diligencias en ave
riguación de un hecho criminal; y en tal concepto la 
conducta de aquel debe ser libremente apreciada 
por el Juzgado de primera instancia ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de, 
que se trata.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil. pchp- 
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d é  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Ponte
vedra y el Juez de primera instancia de Vigo, de los 
cuales resu lta :

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Bouzas en 27 de Mayo de 1866, se dió cuenta de una 
instancia suscrita por varios vecinos de las parro
quias de Navia y San Andrés de Comesaña , en la 
que después de exponer los perjuicios que se seguían 
á los terratenientes cuyas fincas confinaban con el 
rio Sárdoma por haber cerrado el molinero del puen
te las compuertas de la canal que conduce las aguas 
de dicho rio á los molinos , originando un retroceso 
de aquellas que inundaban los terrenos de los recur
rentes, solicitaban que se mandaran abrir las com
puertas y se adoptaran otras providencias:

Que en vista de lo expuesto , y constándole la 
exactitud de los hechos referidos, aquella corpora
ción acordó en la misma sesión acceder á lo que se 
pre tend ía ; puesto que era de su incumbengia y es
taba dentro de sus facultades arreglar el uso y dis
tribución de aguas por medio de acuerdos, y al efec
to confirió comisión al Alcalde pedáneo de Navia, au
torizándole para que si preciso fuese, emplease los 
medios coercitivos hasta el punto de levantar con 
auxilio de vecinos y alguaciles las compuertas de 
canal:

Que el Pedáneo llevó á efecto puntualmente la 
providencia en los dias 1.° y 3 de Junio siguiente, 
levantando y aun rompiendo las compuertas, y de
jando desembarazado el curso del rio :

Que en 5 del mismo mes el apoderado del dueño 
de los molinos acudió al Juzgado proponiendo inter
dicto de recobrar la posesión contra el Pedáneo y 
dependientes que le habian acompañado á la ejecu
ción de lo acordado por el Ayuntamiento, haciendo 
caso omiso de esta última circunstancia y pidiendo 
que á costa de aquellos se restituyeran las cosas á 
su primitivo ser y es tado, con indemnización de 
daños, perjuicios y costas:

Que* recibida la correspondiente información, el 
Juzgado en 31 de Julio dictó sentencia declarando 
haber lugar al interdicto con sus naturales conse
cuencias; y pendiente la ejecución de esta sentencia, 
recibió un oficio del Gobernador de la provincia re -  
quiriéndole de inhibición, porque existia un acuerdo 
municipal en materia puramente administrativa que 
no podia ser contrariado por la via sumarísima del 
interdicto:

Que á este oficio se acompañaba copia de una or
den comunicada en 7 de Diciembre de 1856 por el 
Gobernador de la provincia de Pontevedra al Alcal
de de Bouzas, en la que se dice que resultando de 
lo informado por el Ingeniero de la p rov inc ia , que 
los perjuicios que originan las aguas procedentes de 
la presa del molino de los herederos de D. Norberto 
Velazquez pueden tener su origen solo en mareas 
vivas, y á consecuencia de no tener abiertas las com
puertas de la represa en la época de aquellas mareas 
hiciera el Alcalde las oportunas prevenciones al mo
linero, para que bajo su responsabilidad y sin perjui
cio de otras disposiciones que podrían adoptarse tu- 
viese constantemente abiertas las antedichas com
puertas en época de margas vivas y abundancia de 
a g u as :

Que en tal estado el negocio, el Juez pasó los au
tos al Promotor fiscal, el cual fue de dictámen que 
debia el Juzgado declararse incompetente para con
tinuar conociendo en el interdicto, remitiendo los 
autos al Gobernador para la resolución que proce
diera, y se fundaba en la naturaleza del asunto que 
era esencialmente administrativo, y en que existia 
una providencia tomada por el A yu n tam ien to  de

Bouzas en uso de sus facultades ,jla cual no podia ser 
contrariada por el interdicto: {

Que el Juez separándose del! anterior dictámen, 
dictó sentencia declarándose cojnpetente, y expuso 
en su apoyo-varias disposicionesUegales encaminadas 
á probar que á los Tribunales dp Justicia correspon
de el conocimiento de las cuestiones sobre daños y 
pefjüiéios oéasionados á tercero en sus derécíios dé 
propiedad particular,  y que £or consecuencia los 
reclamantes ante el Ayuntamiento debieron hacerlo 
ante su autoridad;

Pdr ú lt im o , qüe eí Gobernador de acuerdo con 
el Consejo provincial reprodujo su anterior requerí-' 
m iento/fundado en la Real orden de 8 de Mayo de 
1839 /artículos 74 y 80 do la ley de Ayuntamientos, 
y art. 27*8 de la ley de 3 de Agosto de 1866 , con lo 
cual sé suscitó el presente conflicto que ha seguido 
;siis trámites:
; Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, por la 
qué sé prohíbe á los Tribunales admitir interdictos 
posesorios'de manutención ó restitución contra las 
disposiciones y providencias que dictan los A yun
tamientos en los negocios que pertenecen á sus atri
buciones según las leyes:

Visto el art. 74, núm. 1.* de la ley de 8 de Ene
ro de 1845 por el que corresponde al Alcalde co
mo Administrador del pueblo i bajo la vigilancia 
de la Administración superior ejecutar y hacer eje
cutar los acuerdos y deliberaciones del Ayunta
miento cuando tengan legalmente el carácter de eje
cutorios:

Visto el art; 80, núm. 2.° de la propia l e y , se
gún el cual, es atribución dé los Ayuntamientos. ar
reglar por medio de acuerdo, conformándose con 
las leyes y reglamentos el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos comunes en den- 
de no haya un régimen especial autorizado compe
tentemente:

Visto el art. 278 de la ley de 3 de Agosto dê  1866, 
que establece que contra las providencias dictadas 
por la Administración dentro del círculo de sus atri
buciones en materia de aguas, no se admitirán in
terdictos por los Tribunales de Justicia. Unicamente 
podrán conocer estos á instancia de parte cuando 
en los casos de expropiación forzosa prescritos en 
esta ley no hubiese precedido al desahucio la corres
pondiente indemnización:

Considerando:
1.0i Que la providencia adoptada por el Ayunta

miento de Bouzas se refiere á materia administrati
va y está dentro de las facultades que á las corpora
ciones municipales atribuye el párrafo segundo, del 
art. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845:

2.° Que la sentencia pronunciada en el interdic
to formulado con posterioridad á la ejecución del 
acuerdo le contraría y a n u la , y está por consiguien
te comprendido en la prohibición establecida en la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839:

3.® Que aun en el caso de que el Ayuntamiento 
hubiera abusado de sus facultades, no seria por me
dio de un interdicto como se habría de juzgar de su 
conducta , puesto que por la via gubernativa podría 
corregirse el exceso , además del juici$ plenario cor
respondiente que la parte agraviada pudiera promo
ver ante la Autoi idad judicial:

Coñformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R VA E Z .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L DECRETO.

Vengo en nombrar Comandante general 
del departamento oriental de la isla de Cuba 
al Mariscal de Campo D. Joaquín Ravenet ,y 
Maranles.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r ü b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE MARIA.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Las Ordenanzas generales que rigen en la 

Armada fueron redactadas en 1 *793, desde cuya 
fecha ha sufrido una trasformacion completa 
el material flotante, en términos de ser ya in
aplicables muchas de las prevenciones que se 
dictaron para el tipo-navio de aquella época. 
En este caso se encuentran en su mayor parte 
las del tratado i.°  de dichas Ordenanzas, que 
comprenden los saludos á la  voz y al cañón, el 
uso y significación de insignias n ava les, los 
honores militares á bordo y en tierra, y el c e 
remonial que en determinadas circunstancias 
ha de observarse; porque la aplicación del v a 
por como motor de los buques ha dado naci
miento á funcionarios y cuerpos nuevos en la 
misma Arm ada, y el trascurso del tiempo ha 
introducido cambios también en el título, ca
tegoría y consideraciones de otros muchos del 
Estado.

Por otro lado, el inmediato contacto en 
que los buques do guerra se encuentran con los

de otras naciones por la índole de su especial 
servicio exige la observancia de reglas á tfúe 
puedan atenerse sus Jefes en las relaciones 
oficiales, reglas dictadas por el común acuerdo 
de las Potencias navales, sancionadas por la 
práctica general, y que constituyen la etiqueta 
internacional marítima, muy distinta hoy de 
lo que fué en los tiempos del ilustre autor del 
Código citado.

Diferentes Reales disposiciones han altera
do ya las prevenciones caídas.en desuso, y esta 
es una razón más {rara que, compendiándolas, 
se forme un tratado nuevo que pueda estar en 
manos de todo Oficial, y evite ias dudas que 
suelen ocurrir con frecuencia.

Pero aun hay otra de no escasa im portan
cia que aconseja la reforma del referido trata
do A.° en el sentido en que la han verificado  
otras naciones.

El calibre 'de la artillería naváí ha ido en  
aumento progresivo , alcanzando en nuestros 
dias una cifra considerable. Las personas aje
nas á la Marina, que contemplan desde los 
muelles el saludo de una escuadra en dia de 
g a la , están muy léjos de tener idea de lo que 
cuesta al Estado la nube de humo que por al
gunos instantes empaña la atmósfera. Aunque 
todos nuestros buques no se hallen todavía 
armados con los monstruosos cañones que lie-, 
van los de otras Arm adas, tomando por tipo 
el de 68 y sin hacer mención del deterioro de 
los pertrechos por gasto de pólvora, tacos y  
fulminantes, importa la salva de una fragata 
367 escudos aproximadamente.

Multipliqúese esta suma por el número de 
buques y por el de dias que en el año se ce
lebran de este modo, y se vendrá en conoci
miento de la considerable cantidad con que se 
grava el presupuesto de Marina por solo este 
concepto.

Estas consideraciones han movido al Mi
nistro que suscribe á proponer á V. M. , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, la refor
ma del indicado tratado 4.° de las Ordenanzas, 
según el proyecto adjunto que ha sido forma
do por la Junta consultiva de la Armada, con 
presencia y en armonía con las Ordenanzas ge
nerales del ejército, con las disposiciones que 
rigen á otros centros del Estado, y con las pres
cripciones de etiqueta internacional marítima; 
y el referido Ministro tiene la honra de pre
sentar á la aprobación de Y. M. el unido pro
yecto de decreto.

Madrid 13 de Marzo de \ 867.
SEÑORA:

A L .R .P . de V.M .
JO A Q U IN  GUTIERREZ DE RUBAE.CÁVA. 

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en aprobar la adjunta Instrucción 
sobre insignias y banderas, honores y saludos, 
para que sustituya desde la fecha de su publi
cación al tratado 4.° de las Ordenanzas gene
rales de 1793.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n is t r o  d e  M a r i n a ,

JO A Q U IN  G U T IER R EZ  DE RU B AL G Á V A .
Instrucción  sobre insign ias y  banderas , honores y sa

ludos que según lo dispuesto en el Real decreto de 1 3  
del m es actual debe su s titu ir  al tratado  4.° de las 
Ordenanzas generales de 1 7 9 3 .

a r t ic u l o  4 .°
Descripción de la bandera nacional.

La bandera de los buques de la Armada y arsenales , como la de las plazas m arítim as, es de tres listas; 
la del centra amarilla ocupando una m itad , y  la alta y ' 
baja encarnadas ig u a les , esto e s , del cuarto de la an
chura con las armas R eales de solo los escudos de Cas
tilla y  León y la corona im perial en la lista del centro.

a r t ic u l o  2 . #
B andera de correos.

De la misma bandera usarán los correos marítimos; 
pero con una C á la izquierda de los escudos y  una M á 
la derecha , debiendo ser de color azul dichas letras.

a r t ic u l o  3 .°
De embarcaciones de Hacienda.

Las embarcaciones propias del ramo de Hacienda 
empleadas en com isiones del resguardo tendrán bandera de los propios colores y  distribución de estos que la 
de guerra , con la diferencia de ser repetidos y cruza
dos los escudos de Castilla y León y al medio de las iniciales H. H. de color a z u l, con corona encima de cada una de estas letras.

a r t ic u l o  4 /
De embarcaciones de otros ram os del Estado .

Las embarcaciones empleadas por otros ram os, cor
poraciones ó institutos del Estado usarán la misma bandera que las de Placienda, sustituyendo á las ini
ciales las propias de dichas corporaciones ó institutos.

a r t i c u l o  5 .°
De corsarios.

Los corsarios particulares en tiempos de guerra usarán la misma bandera que los buques de la Armada 
cuando se arman al sólo objeto del corso; pero ejecután
dolo en corso y m ercancía, llevarán la asignada para 
losMel comercio.

a r t ic u l o  6.*
De buques de recreo y compañía.

Los buques de recreo y los de compañías pondrán 
en sus banderas el distintivo que se les designe.

a r t ic u l o  7 .“
De buques m ercantes.

Para todas las demás embarcaciones m ercantes, sin distinción, la bandera nacional será de listas de los m is
mos colores amarillo y encarnado que en las de guerra 
formada de cinco fajas, la del centro amarilla ocupando 
un tercio, las de los extremos también am arillas, de un 
sexto cada una, y  encarnadas las intermedias de igual

anchura, sin que se ponga escudo de armas aunque na
veguen con balijas de correos/ ‘

ARTICULO 8 .°
No pueden usar otra.

Aunque un buque mercante ó armado en corso esté  
mandado por Oficial de Marina, no por eso podrá hacer 
uso de otra bandera que la prefijada.á su calidad.

ARTICULO 9 .°
Fletados por la M arina , usan  la de guerra.

Pero las embarcaciones fletadas.j>or la Marina, si su 
armamento y equipaje corriese por ella , se servirán de 
]a bandera de guerra durante la comisión.

a r t ic u l o  1 0 .
Ha de celarse el cum plim iento  de estas prevenciones.

Los Comandantes de Marina, Capitanes de puerto y  
Comandantes de escuadra ó buques de guerra y los 
Cónsules en el extranjero celaran el exacto cumpli
miento de los artículos anteriores , embargando la s .  
banderas que á ellos nó estén arregladas, y obligando á 
los contraventores á proveerse de las que les corres
ponda. •' ‘

ARTICULO 1 1 .
No se saluda n i  combate con bandera falsa.— No se salu

da con la bandeja sino en contestación.
N ingún buque de la Armada liará ni recibirá saludo 

sin su propia bandera , ni combatirá arbolándola falsa, 
pena de privación de empleo al Oficial que lo mande y  
de mayor castigo si conviniere ; pero será permitido á 
estilo de mar largar bandera de otra nación para 'engañar á embarcación á quien se desea reconocer hasta el 
acto de parlamentar ó com batir, siendo en estos casos 
obligatorio arbolar la propia bandera ántes de la  más 
mínima hostilidad.Lo propio se entiende con los corsarios bajo pérdida 
de cualquiera presa que hicieren por tales m ed ios, de
clarándose el valor integro de ella á favor dé la'H acien
da, con más las penas aflictivas que el caso requiera.Los buques de la Armada no saludarán á ningún  
otro arriando la bandera. Si alguno extranjero de guer
ra saludase en esta form a, se le contestará de la mism a  
manera; mas si fuere mercante y la arriase tres veces 
se contestará arriándola una.

ARTICULO 1 2 .
Derecho d ex ig ir bandera dentro del alcance de la 

' artillada .
Todo buque de la Armada con su bandera Jarga ten

drá derecho á e&igirlá á otro que encuentre en la mar, 
siempre que se halle dentro del alcance de su artillería.

a r t ic u l o  1 3 .
Horas de iza r  y  a rria r  la bandera.

La bandera nacional se izará á bordo de los buques de la Armada todos los dias á las ocho de la mañana, y 
se arriará á la puesta del s o l; pero si desde el amanecer 
hasta las ocho, ó de puesta de sol al anochecer pasase 
bajo el tiro de cañón dé los buques armados embarca
ción de guerra nacional ó extranjera coil la bandera lar
ga deberán aquéllos arbolar la suya y m antenerla izada ‘ hasta que el buque que navega haya pasado.Los di as en qué haya engalanado, largarán los bu
ques la bandera al salir el s o l , si se hallan en puertos 
españoles.Los dias de fiesta y los de engalanado se izará y ar
riará la bandera del bauprés al mismo tiempo que la do 
popa.

a r t ic u l o  1 4 .
E n qué circunstancias se larga.

Todo buque nacional ha de llevar larga la bandera á 
la entrada y salida dé los puertos ó al pasar dentro del 
tiro de Tos fuertes, cualquiera que sea la hora del dia 
en que lo verifique.

I N S I G N I A S .
ARTICULO 1 5 .

E standarte Real.
El buque en que embarque S. M. la R e i n a ,  R e y ,  

Príncipe' ó Princesa de A sturias é Infantes de España, 
arbolará ál tope mayor el estandarte R ea l, que es,ban
dera cuadra de color morado oscuro, con todos los cuar
teles de las armas Reales.

a r t ic u l o  1 6 .
Ins ig n ia  del M inistro.

El buque en que embarque el Ministro de Marina arbolará bandera cuadra nacional al t'opq mayor.
a r t ic u l o  4 7 .

D élos Oficiales generales de la .A rm ada.
La insignia de mando de los Oficiales generales de 

la Armada será igualm ente bandera cuadra naeional, 
arbolándose:Para el Capitán General de la A rm ada, al tope 
mayor.Para el Teniente G en eral, al de trinquete.

Para el Jefe de escuadra, al de mesana.
En los buques que no tengan más de dos palos , la 

insignia de Jefe de escuadra se arbolará en eLtrinquete bajo una grímpola triangular amarilla del mismo largo 
que tenga dicha insignia.

De noche se distinguirán los buques de esta insignia  
con un farol en la cofa mayor de trinquete ó mesana 
respectivamente.

a r t ic u l o  4 8 .
Del Brigadier con m ando de escuadra.

El Brigadier con mando de escuadra ó división ar
bolará al tope mayor un gallardetón de las propias listas 
y armas que la bandera.

a r t ic u l c ^ 1 9 .
Del Capitán de navio de- escuadra.

El Capitán de navio, con el propio mando de Escua
dra ó división, arbolará el mismo gallardetón en el tope 
de mesana.

a r t ic u l o  2 0 .
Del Comandante m ás antiguo.

Cuando se reúnan en algún puerto dos ó más bu
ques de guerra, el, Comandante más graduado ó antiguo, desde la clase de Capitán de navio abajo, como dis
tintivo de mando accidental, largará al tope mayor un  
triángulo con las mismas lis ta s , colores y escudo de la 
bandera nacional.Fuera de este caso en todas circunstancias usarán los buques en el tope mayor el gallardete , signo distin
tivo de los de guerra.

a r t ic u l o  2 4 .
Los correos usan  gallardete.

Los correos marítimos usarán gallardete mientras 
tengan á bordo la correspondencia. Los buques armados en corso podrán llevarlo fuera de la vista de los de 
de guerra. Los demás no lo usarán en ningún caso.

a r t ic u l o  2 2 .
P rohibición del uso de insignias.

N inguno podrá usar de las insignias expresadas s in  
tener destino actual en el buque en que se arbolen; y 
así no deberán ponerse por los Oficiales generales de la 
Armada ni del ejército, ni otros personajes que se em barquen de trasporte.

a r t ic u l o  2 3 .
Excepción al Capitán general del Departamento.
Se exceptúan de la regla anterior los Capitanes generales de Departamento , que podrán arbolar la suya 

en uno d élos buques que se hallen á sus /rd en es.
a r t ic u l o  2 4 .

La insign ia  de preferencia  del Comandante general es 
bandera cuadra bajo grím pola y tam bién la del Capitán  

general del Departamento.
La insignia superior inmediata de los Tenientes Ge

nerales con mando de escuadra es la bandera cuadra
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bajo grímpola amarilla  al palo mayor, y esta misma se
r á  la que corresponderá  á los Tenientes Generales, Capi
tanes  generales de Departamento, cesando estos últimos 
en  el uso de ella cuando term inen en el mando, lo mis
mo que los primero^ Si no tuviesen concesión especial 
p a ra  ello.

a r t ic u l o  25.
Insignias de preferencia.

Cuando S. M. lo tenga por co n ven ien te , las fuerzas 
de la escuadra del mando de un Teniente General ó Je
fe de escuadra arbolarán insignia de preferencia , que se
r á  la superior inm ediata ,  esto es ,  bandera  cuadra  bajo 
grímpola  al palo mayor y bandera  cuadra  al palo t r in^  
quete respectivamente .

ARTÍCULO 2 6 »
También en las c ircunstancias en que S. M. lo ju z 

gue oportuno Usarán de insignia de preferencia el B r i - "  
gadier  ó Capitán de nav io ,  Comandantes de escuadra en 
los términos de extensión á todas mares ó limitación á 
solo los puertos y  costas de reinos extranjeros con que 
lo prescribiere,  y  será  la bandera  cuadra al tope de m e-  - 
s a n a  para  si primero y gallardetón al tope m ayor para 
el segundo; pero deberán arriarse siempre á la vista de 
la  de cualquier  Oficial general.

a r t ic u l o  27.
Solo arbolará insignia  de preferencia  el m ás antiguo  

siendo iguales.
' E ncontrándose dos escuadras en la m ar  ó en puerto, 

y  ámbps Comandantes con u n a  propia  insignia de p r e 
ferencia ,  ó que solo esté acordada al m ás m oderno ,  no 
deberá arbolarse sino por el más an t ig uo ,  quedando 
aquel con la propia  de su grado miéntras  estuviesen unidos.

ARTICULO 28,
E l Jefe de escuadra con insign ia  de preferencia no la usa  

en presencia de Teniente General sin  ella.
Si la u n a  escuadra está m andada  por Teniente Ge

neral  sin insignia de preferencia  y la otra por Jefe de 
escuadra  con ella , la ar r ia rá  este pasándola al tope de mcsana.

a r t i c u l o  29.
Grímpola en consecuencia de insignias\

Habiendo en u n a  ó más escuadras concurren tes  va^ 
r ias  insignias iguales á la del C omandante general ó más 
an t iguo  de los Comandantes generales, se pondrá  grím 
pola  amarilla  encima de aquellas; pero no en la de in 
ferior carácter, por no ser necesaria  tal distinción de las su ba l te rna s  entre sí,

a r t ic u l o  30.
Traslación de insign ias de uno á otro buque.

Cuando el Comandante general de u n a  escuadra p a 
sase á alguno de los buques de su m ando  para  revis tar
le ó con otro motivo que le ocupe gran  parte  del dia en 
e l ,  podrá m an d a r  izar en este su insign ia ,  arriándose 
en tre  tanto  en el s u y o , á fin de m anifes tar  dónde se 
llalla para  cualquier  o c u r re n c ia , arriándose también, 
m ien tras  dure su visita,  cualquier  o tra  insignia que baya  en  el m ismo bajel.

ARTICULO 31.
El saludo es el correspondiente á la insignia.

 ̂ Respecto á que los saludos h an  de ser  anejos á las 
in s ig n ia s , ei que la tenga de preferencia  recibirá los que correspondan á esta.

a r t i c u l o  32.
Las insignias se arrian  al saludar otra superior.
Toda insignia deberá arriarse sin dejar de m an te 

ner la  tremolada,-al saludar á  otra superior ó igual de 
Oficial más antiguo del propio carácter,  volviéndolas á 
izar concluido el saludo. Pe ro  si el saludo fuese á bu 
que extranjero  no se a r r ia rá  la insignia, aun  cuando esta sea solo de gallardete,

a r t ic u l o  3 3 .
E n combate no se arria  la insignia  por m uerte 

del General.
Cuando faltase el Com andante  g e n e ra l , por cuya 

graduación se llevaba la insignia, se ar r ia rá  esta; pero 
si la taita fuere peleando ó á vista  del en e m ig o , se m a n 
tendrá  larga, y se avisará por señal ó luego que se pue
da al Uncial en quien deba recaer el m ando ,  para  que 
pase al buque en que hubiere fallecido el Comandante, 
o disponga lo que le pareciere: igualmente  en combate, 
au n qu e  fallezca a lgún  General suba l te rno ,  no se hará  
novedad »n su insignia hasta  el conocimiento y providencia del Com andante  general.

IN SIG N IA S E S P E C IA L E S . 
a r t ic u l o  34.

Insign ias de los M inistros de la Corona.
.... E m barcando  en a lguno de los buques de la A rm ada  
Ministro de la Corona, se arbolará ai palo m ayor  u n a  
bandera cuadra con los mismos colores, fajas y escudo 
que la nacional; pero las dichas fajas serán verticales, ó sea parale las á la vaina.

a r t ic u l o  35.
De los Capitanes generales de las posesiones 

de U ltram ar.
E sta  mism a insignia se la rgará  en los buques, cu an 

do en ellos se em barque ‘el Capitán general de las islas 
de Cuba, Puer to -R ico  y F i lipinas, dentro d é l a  com
prensión de sus respectivos m an do s ,  sin  que se arrie  por ello la de General de la escuadra que pudiera estar 
la rga en el mismo buque, pues es indiferente el tope.

INSIGNIAS EN  LOS BOTES. 
a r t ic u l o  36.

Bandera cuadra en la carroza.
P a ra  distinción de los Oficiales generales y par t icu

lares que vayan en los botes se observará lo siguiente:
Llevarán bandera cuadra  delante de la carroza ó al 

tope del palo m ayor  las embarcaciones que conduzcan:Al Ministro de Marina.
7  Al Capitán General de la Armada.

A los Capitanes generales de D epartamento en los puertos de su comprensión.
Ai Teniente General con insignia de preferencia. 

a r t ic u l o  37. •
B andera cuadra á proa.

L a misína bandera  cuadra á proa ó en el palo tr in 
quete llevarán las embarcaciones cuando conduzcan 
Teniente General de la A rm a d a ,  Jefe de escuadra ó 
Brigadier con insignias de preferencia.

a r t ic u l o  38.
Grímpola sobre la bandera.

Concurriendo Tenientes Generales y Jefes de escuadra 
de u n a  ó más de e s t a , los últ imos usarán  de una  grím
pola pequeña amarilla sobre las insignias de sus falúas 
p a ra  dis tinguirse de los primeros.

a r t ic u l o  39.
Gallardetón y  gallardete.

El brigadier  usará  gallardetón en la proa de su fa
lúa. Los Comandantes de buques de graduación infe
r io r  , gallardete  en el mismo sitio.

a r t i c u l o  40.
Insign ias especiales.

Aparte  de las insignias expresadas anteriormente, 
la rgarán  las embarcaciones la  bandera cuadra  de que 
se habla en el art.  34 en los parajes y para  las personas 
que s ig u e n :

P a ra  los Ministros de la  C o ro n a , Capitanes G enera
les y  Capitanes generales de las islas de C u b a , P u e r to -  
Rico y Fi lipinas en la comprensión de sus respectivos 
m an d o s ,  delan te  de ía carroza. P a ra  los Capitanes ge
nerales y Comandantes generales de provincia  ó dis tr i
to en los puer tos  de los m ism o s , á proa.

a r t i c u l o  41.
In s ig n ia s  especiales para Embajadores y  M inistros P le

nipotenciarios.
Lo's Embajadores  y  Ministros Plenipotenciarios de 

S. M. acreditados en países extranjeros usarán  la mism a 
ins ign ia  en los botes, los primeros delante de la oarroza 
y los segundos á proa.

a r t i c u l o  42.
Prohibición de usar estas in sign ias : saludo en los botes.

Las Ins ignias  de que t ra tan  los artículos anteriores 
no podjrán ser arboladas bajo pretexto  de asimilación 
por pe rson a  alguna, y tanto  para  ellas como en general 
se obse rv arán  en las embarcaciones las reglas siguientes:

1.a Cuando un bote embarque ó desembarque Oficia
les genera les ,  Jefes has ta  la clase de Capitán de navio  
inclusive ó personas de categoría equiva lente , y al 
C om andante  de su buque, sa ludará  la tr ipulación po
n iéndose  en pié y llevando la m ano al ala del sombrero  
ó á la c in ta  que guarnece la gorra.

2 /  Cuando  el embareo ó desembarco sea de otros 
Jefes ú  Oficiales saludará la tripulación sin levantarse, 
l levando la  mano al ala derecha del sombrero.

3.a Si un bote encuentra  á otro que lleve insignia 
alzará los rem os de modo que los guiones toquen al fon
do de la em barcación; si fuere á la vela , paireará  y se 
m an ten d rá  así hasta  que pase el superior  á quien se 
hace este hoonor. Todas las personas que estén en la

cám ara  del bote del inferior se levantarán  y saludarán,
4.* Cuando un  bote encuentre á otro con Oficial su

perior en graduación á las personas que vayan en aquel 
alzará los remos manteniéndolos .horizontales íiasta que 
h ay a  pasado'; si va Alá vela ño detendrá  su marcha, y 
en ám bes  casos sa ludarán  todos los que se hallen en la 
cámara de la embarcación del inferior.

5.* Las mismas demostraciones se h a rán  cuando un 
bote encuentre  á otro extranjero con personas de an á
logas categorías,

6.4 La gente de guard ia  en los botes amarrados por 
la popa ó en los tan gomes, y lás tEbulacionos do los 
qüe esperen en Tos costados ó en los muelles ,  sa luda
rán  levantándose y llevando la mano al ala del som
brero á los Oficiales españoles ó extranjeros que pasen 
cerca de ellos en otros botes, y no volverán á sentarse 
hasta  que hayan  pasado. • ,

7.a Siempre que salude la gen te ,  lo hará también el 
guardia m arina  que se halle de reten en el b o te , po
niéndose de pié y llevando la m ano derecha á la visera 
de la gorrai

ARTICULO 43. :!.
Bandera de botes.

La bandera  de popa de las embarcaciones menores 
será de los mismos colores y diseño que se dejan expre
sados en el art . 1.*

Ar t íc u l o  44.
E n el extranjero^

Estando en puerto e x t r a n je ro , toda embarcación 
que desatraque de un buqu e ,  aun cuando sea para di
rigirse á otro de la e s c u a d ra , llevará larga la bandera 
de popa. La la rgará también en todas ocasiones al diri
girse á buques extranjeros $ reconocimientos &c¿ Re»

ENGALANADO.
ARTICULO 45,

Forma del engalanado y modo de largarlo en España  
y el extranjero.

Hallándose los buques de la A rm ada  en puertos de 
los dominios de E spaña en dia y cumpleaños de la P e r 
sona reinante > el del patrón y patroiiá  de E spaña y el 
que sea señalado por Victoria ó completo tr iunfo de 
nüéslrhS áfmas engalanarán  con todas las banderas  y 
gallardetes de señ a les , colocando el pabellón nacional 
en los tres topes. E l engalanado pasará por los penóles 
y se izará y a rr iará  a las horas en que se arríe la bati
dera.

Se exceptúan de esta regla los buques que no estén 
completamente aparejados y los que por hallarse en re
corrida de costado ó aparejo no se encuen tren  en per
fecto estado de policía exterior.

E n  puertos extran jerosj  si bien ínteríoTmente en 
los buques se ha rán  las demostraciones de costumbre, 
no engalanarán  aquellos más que el dia y cumpleaños 
del Soberano reinante .

ARTICULO 46.
Cuando embarcan SS. MM.

Igualmente se engalanarán  los büqites en Ocasión 
de embarcarse SS. MM. ó el Príncipe de Astúrias.

ARTICULO 47. •
Engalanado de tres banderas.

E n  las demás solemnidades ó dias de gala, el enga
lanado se h a rá  con solo tres banderas nacionales en 
los topes.

ARTICULO 48;
Que el engalanado sea de tope ó con todas las banderas 

según lo verifiquen los buques extranjeros.
Cuando el engalanado se haga en obsequio de u na  

nación extranjera y en unión con sus buques de g uer
ra, se verificará en la forma que ellos' lo hagan  y en 
ju s ta  reciprocidad, arbolando en el tope m ayor lá ban
dera de la nación á quien se tr ibu ta  el obsequio.

a r t ic u l o  4 9 .
Ceremonias el Jueves Santo.

El Jueves Santo , al acabarse los Oficios divinos,  to
dos los baques pondrán sus banderas ó insignias a rr ia 
das á media asta y embicarán sus vergas,  m an ten ién 
dolas en esta forma en reverencia de la pasión, m uerte 
y sepultura de Nuestro Divino Redentor  Jesucristo has
ta la bofa de la Aleluya del Sábado inm ediato ,  que se 
restituirá todo á su ordinaria posición, engalanando con 
banderas nacionales á los topes.

a r t ic u l o  50.
Ah se engalana en malos tiempos.

Se dispensarán los engalanados si hubiere lluvias, 
viento recio ú otras circunstancias que deterioren  las 
banderas.

H O N O R E S Y SA L U D O S.
HONORES Á LA FA M ILIA  R E A L .

a r t ic u l o  51.
R e in a , R ey, Príncipe, Princesa.

Embarcándose la R e in a , R e y , Principe ó Princesa de 
Astúrias, al en tra r  á bordo se arbolará el estandarte 
Real ai palo m ayor (a r t .  45), La gente , cubriendo las 
vergas ,  en pié y sombrero en m an o ,  sa ludará  con siete 
voces de ¡viva la R e in a !

El buque h a rá  tres saludos de 21 cañonazos, in te r 
polando con estos la plaza los que le corresponda. Al 
desembarco de SS. MM. ó AA. se repetirán los mismos 
honores.  Si SS. MM. ó AA. pasan á otro buque, este h a 
rá  los mismos honores.

El buque que arbola el estandar te  Real no devuelve 
saludo.

ARTICULO 52.
In fantes.

Los mismos honores se h a rán  á los Infantes de E s 
paña , á excepción del saludo al ca ñ ón ,  que será solo 
uno á la entrada y salida.

ARTICULO 53.
Estandarte Real.

Arbolándose para  cam paña el estandarte  Real en 
cualquier  buque de la A rm ada , todos los que se halla
ren en el puerto, incluso el en que se arbolare, a rr ia rán  
sus insignias;  darán  siete voces de ¡viva la Reinal con 
la gente  sobre las vergas,  volverán á izar aquellas y sa
ludarán  con 21 cañonazos ó toda su ar t i l ler ía ,  siendo 
m enor  el número. Las propias demostraciones se repe
tirán al arriarse el estandarte  Real concluida la cam
paña.

ARTICULO 54.
Cuando SS. MM. llegan a l puerto.

Cuando SS. MM. ó AA. lleguen á población en cuyo 
puerto se hallen buques de la A r m a d a , el Comandante 
ó Jefe superior h a rá  los mismos saludos que la plaza 
empezando al segundo tiro de esta.

ARTICULO 55.
A l paso del E standarte Real.

Al paso del buque que arbole el es tandarte  Real por 
las cercanías de otro, y al paso de cualquiera por su cos
tado ó popa, se le saludará con las siete voces de ¡v iva  
la Reinal y 21 cañonazos, haciendo con las insignias de
mostraciones de rendimiento.

a r t ic u l o  56.
Yendo el estandarte  Real en falúa, todos los buques 

le sa ludarán  á su paso con las siete voces de ¡viva  la 
Reina',! pero para el saludo al cañón expresado deberá 
esperarse á que se arbole en algún buque.

(Se continuará)r
R E A L  ORDEN.

Dirección del Personal.
Excmo. Sr.: Ya en Real orden de 24 de Agosto 

del año último se consignó que la considerable ex is 
tencia de guardias marinas en los Departamentos de  
la Península y  apostaderos de Ultramar hacía difícil 
no solo su  distribución en los buques de la Armada,  
sino también el cumplimiento de las indispensables  
condiciones de tiempo de embarco y  práctica en na
vegaciones que se les exigen para ascender á Ofi
ciales.

El creciente desarrollo que poco después de inau
gurarse el Colegio naval alcanzó en pocos años el 
material de guerra, el deseo laudable de crear un  
personal idóneo sin recurrir á medidas extremas, y el 
afan de brindar carrera á los que desde la infancia 
se prestaban á servir en la Marina militar, han sido 
la causa disculpable de que abunden hoy en la A r
mada jóvenes cuyo porvenir en ía carrera es dudoso, 
en razón á que en muy breve plazo y con mas m o -  

.tivo no limitando el ingreso de aspirantes en el cita
do Colegio, el número de Alféreces de navio ex ced e
ría en mucho al que pueda necesitarse, por más que  
las fuerzas navales del país adquiriesen aumentos de  
consideración.

Deber es, por tanto, del Ministerio de Marina pre

venir este caso que aumentarla.sin necesidad justi
ficada el presupuesto del fárnój y fe fluir ¡a desde  
luego en desventaja del séPvicio; portjtie ei porvenir  
limitado y oscuro em pobrece el est ím ulo ,  poderosa  
garantía para,el cumplimiento del deber ,  y porque  
sujetos generalmente al rigorismo de la antigüedad  
para sus ascensos, corto provecho.producirían los 
que pasaban los mejores años de su vida llenos de  
práctica y de merecimientos ignorados, contení pía ti - 
do en clases subalternas lo muerte de sus esperan
zas, el desengaño de las ilusiones que alimentaban  
al abrazar tan honrosa profesión.

Estas consideraciones j la muy físpecial de que  
existe en la mente del Gobierno üñ proyecto de re
forma al sistema seguido-hasta, hoy para el ingreso  
en el Cuerpo generaí de la Armadá, proyécto que  
sometido al autorizado dictamen do esa Junta con
sultiva ha de variar lo e x is t e n te , proporcionando 
más conocimiento á los Oficiales de Marina , más ga
rantías al servicio de la Armada } más esperanzas 
por tanto al p a í s ; y teniendo también en Cuenla 
que para la realización de dicho proyecto es indis
pensable que terminen sus estudios los aspirantes  
que hoy existen , y que de publicar nuevo concurso 
se tocáfía además dé los iríbonvéñiéntes Expuestos  
la imposibil idad de establecer fijamente la mencio
nada reforma; la R e i n a  (Q .  D. G.) se ha servido d is
poner que hasta nueva determinación dejen de v e 
rificarse en el Colegio naval los concursos sem es
trales que venían sucediéndosc para cubrir por opo- 
sibioil laá vacantes que resultaban en el humero dé 
plazas de aspirantes de Marina.

Bien conoce S. M. que esta forzosa medida deja 
sin realización inmediata algunas esperanzas pr iva
das; pero tiehé el cénvéhcimiénifi dé qü é los rñis- 
mos que aparecen perjudicados sabrán apreciar la 
conveniencia de una disposición que conciba los in 
tereses del servicio con sus aspiraciones partícula-  
rés de adeláuto.^ No ¡te prohíbe el ífigreSo de aspi
rantes en la Armada, se suspende eventualmente,  
porque así lo aconsejan las consideraciones que m a
nifiestas quedan: se reforma lo ex is ten te ,  y los que  
á costa de sacrificios de sus familias se preparaban  
para el que creían próximo concurso, despües de  
probar su suficiencia en el certámen de Noviembre  
último, serán objeto de la munificencia de S. M. el 
dia que en cualquier forma se publiquen nuevas  
oposiciones.

Todo lo que de Real orden expreso á Y; E. para 
conocim iento de esa Corporación. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1867.

J . G. DE R U B A L C Á V A .
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

MISTERIO DE ULTRAMAR
R E A L  D E C R ET O .

Vista la exposición de la empresa del ferro-carril  
urbano de la Habana haciendo presente los graves  
inconvenientes que en su dia pueden ofrecer los 
distintos plazos señalados á la primitiva concesión  
y á  la del ramal que desde la Pila de la India va á 
entroncar con la via que sigue la calle del Mata
dero:

Vistos los i n f o r m e s  del  Gobierno superior civil y 
de la in s p e c c ió n  general d e  O bras públicas de la 
isla de Cuba:

Visto el dictamen del Consejo de Estado en p l e 
no de 27 de Febrero próximo pasado:

Considerando que la ley de 5 de Junio de 1859  
para la construcción y'explotación de ferro-cárriles  
movidos por lúorza anim al, la cual deberá aplicarse  
á la isla de Cuba tan luego como se halle terminado 
ei exped iente ,  fijicon so art. 7.° como plazo máximo  
para las concesiones el de 60 años, condición que no 
hay razón para alterar en aquella provincia y que  
motivó se aceptase en la d d ramal de que se trata:  

Considerando que si bien deberán sujetarse á 
dicho plazo todas las concesiones de esta c lase, la d e  
la Pila de la India a la calle del Matadero se en cu en
tra en circunstancias diferentes por referirse á un  
pequeño ramal enclavado entre otras v ias cuyo dis
frute ha de durar 99 años :

Considerando que á la terminación de los 60 años 
no podría menos de producir perturbación al s erv i
cio público la explotación de este ramal bajo dife
rente dirección que la del resto de la r e d :

Considerando que el Estado, léjos de obtener uti
lidades con la explotación de este pequeño trozo, 
tendría probablemente perjuicios al costear un  ser
vicio por el que recibiría naturalmente como pago 
solo una cantidad en proporción con la total línea 
abierta al público, cantidad que sería m uy  redu
cida;

De conformidad con el Consejo de Estado en ple
no, y á propuesta del Ministro de U ltram ar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La concesión otorgada por d e 

creto de 31 de Agosto del año último á la empresa  
del ferro-carril urbano de la Habana, deberá en ten
derse por el tiempo fijado para toda su  red , qu e
dando por tanto modificado el arb 1.° del mismo.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

A L E JA N D R O  C ASTRO .

MINISTERIO DE  ESTADO.
Cancillería.

El Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey  
deP rus ia ,  acompañado de lSr .  Primer Introductor de  
Embajadores, tuvo la honra de elevar ayer en a u 
diencia particular á manos de S. M. una carta en que  
aquel augusto Soberano le da el parabién con moti
vo del feliz alumbramiento de S. A. R. la Infanta 
Doña María Cristina.

Con ocasión del mismo fausto acontecimiento,
S. M. ha recibido también carta del General Primer 
Designado en ejercicio de la Presidencia de los Esta
dos-Unidos de Venezuela.

EXPOSICION A S. M.
SEÑORA: El Tribunal Supremo de G uerra  y Marina 

ha  llegado á saber con el más profundo sentimiento , por 
las circularos de los Sres. Ministros de Estado y Gober
nación á los Representantes  de V. M. en E uropa  y Go
bernadores civiles del r e in o , que algunos periódicos ex
tranjeros han publicado falsos y calumniosos artículos 
contra nuestras venerandas instituciones y las Reales 
Pe rsonas ,  que siempre han de ser el ídolo de los b u enos españoles.

El T ribuna l ,  rechazando semejantes imputaciones, 
faltaría á su deber si no se apresurara  á elevar respe
tuosamente su voz hasta el Trono de Y. M. para ofre
cerla su más acrisolada lealtad y adhesión, suplicando á 
V. M. se digne admitir  estos sent im ientos, á la vez que 
ruega al Todopoderoso conserve la vida de su R e i n a  
muchos años para felicidad de la Monarquía.

SEÑOR A .= A  L. R. P. de V; M .= Pres iden te ,  Manuel 
de S o r ia .=  Vicepresidente, Antonio. FaIcon. =  Mariano 
P e ra y .= J u a n  de Sev il la .=Jacobo  til loa .^M an u e l  H er-  
mida y b ám bro nero .= M ariano  R ebaglia to .=M anuel de 
Ürbina. =  Joaqüín Saláfranca; =  Fulgencio  S c h m i d . =  
José O’Law lor  y C aballe ro .=Luis  Sérrano  del Casti-  
l lo .= Franc isco  de la R o c h a .= J o sé  Gómez Sillero.=  
Juan  del R io .= J u a n  S a lo m ó n .= J u a n  Gómez Landero ,  
Fiscal militar.—R am ón Gil Osorio, Fiscal to g ad o .= R a i -  
m undo de Soto, Secretario.

C O N S E J O  D E  E S T A D O
R E ALES D E CRETO S.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Espa- 
ñás Al Gobernador y Consejo, próvíncial de Lérida, y á 
cüalésqtiiáfa otras, Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cüm plin í ten to f sabed: que he 
venido én. decretar lo siguiente : .

¿En él ffléitó’ qqe pende ante el Consejo de Estado 
en grado de apelacioli, én tre partes,, de la u n a  D. A n to 
nio Bernat,  vecino de O ncel lons , y  en SÚ nom bre e l 
Licenciado D. Mariano Pozo Mazzeti, a p e la n te , y de la 
otra la empresa constructora  del ferro-carril  de Mont-  
blanch á Lérida, apelada, en rebeldía ; sobre revocación 
ó subsis tencia de la sentencia del Consejo de aquella 
p ro v in c ia , confirmatoria de u na  providencia del Go
bernador  que aprobó la tasación de ciertos terrenos 
expropiados por causa de utilidad públicá ?

Visto:Vistos los antecedentes, de los cuales resulta :
Q.ue en la necesidad de expropiar te rrenos para  la 

construcción del expresado,_ f e r r o c a r r i l , se in s truyó  el 
oportuno expediente , y D. Ántónio Berna.t ^  D, A n to 
nio N avés ,  como dueños de algunos que Rabian de e ^  
propiarse , hicieron que les dieran su tasación dos peri
tos , los cuales habiéndolo verificado, se comprometieron 
á defender su tasación cuando hubieran  de darla oficial
mente en unión del perito elegido por la ci tada em pre
sa i si bien cuando llegó este caso , ámbos peritos, de 
acüérdó con él de la empresa # señalaron á los^terrenos 
un valor inferior al que les aíéroii; ségün va indicado: 

Que no conformándose los interesados, acudieron al 
Gobernador de laprovincia  de L érida ,  acom pañando un 
certificado de la nueva tasación verificada por diferente 
périto, en la que se elevaba el valor de la tasación; y co
mo se diefa de élló noticia  á la e m p r e s a , hizo ésta p re 
sente al Gobernador, en comunicación de 84 de Diciem
bre de 4864, que si el estado del expediente 10 permitía  
se hallaba dispuesta á aceptar  la referida ú ltim a valora
ción de te rrenos, á fin de no in te rru m p ir  los trabajos de 
leí o b r a í .Que en 47 de E nero  siguiente trasladó el G obernar  
dor la comunicación de la empresa al Alcalde de On
cellons para  qué lo hiciera á los interesados, quienes 
manifestaron su conformidad con la oferta de la em p re
sa en 24 inmediato siguiente, fecha en que habia  ya  si
do resuelto el expediente por el referido G obernador en 
providencia dictada él dia 22 del mismo m e s ,  por la 
cual,  despües de oido el parecer del Consejo provincial,  
desestimó lá instancia de B erna t  y Navés , y aprobó la 
tasación practicada de común acuerdo con el perito de 
la empresa , im portan te  respecto á B erna t  3.250 rs. 58 
céntimos.Vista la dem anda que contra la expresada prov iden
cia. gubernativa  presentaron ante el Consejo provincial 
de Lér ida  los referidos D. Antonio  B erna t  y D. Antonio  
Navés, con la pretensión de qüe se revocase la ci tada 
providencia gubernativa  y se condenara  a la m enc iona
da empresa del ferro-carril á que pague 3.010 rs. 69 
céntimos á Bernat ,  y 4.911 rs. lO cénts .  á Navés, hab ien
do de recibir además estos las sumas que resu ltaban  á 
su favor de la tasación aprobada :

Vista la contestación de la empresa constructora  del 
mencionado f e r r o -c a r r i l , en solicitud de que se dec la
rase que no era procedente la via contencioso-adminis- 
trat iva en la dem anda propuesta , y qüe en su caso y 
lugar  fuera desestimada la p re tensión de los d em a n 
dan tes :

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los que las 
partes reprodujeron sus respectivas pretcnsiones:

Vista la prueba testifical practicada á instancia de 
los dem andan tes :

Vista la sentencia dictada por el expresado Consejo 
provincial en 3 de Noviembre de 186o, por la cual se 
absolvió d é la  dem anda á la citada empresa y se confir
mó la referida providencia del G obernador de la pro
vincia de Lérida :

Vistos, el recurso  de apelación que con tra  el prece
dente fallo in terpuso la parte  d e m a n d a n te , y el au to  
por el que le fué admitido :

Visto el escrito de mejora de apelación que presentó 
an te  el Consejo de Estado el Licenciado D. Mariano 
Pozo Mazzeti, representando ún icam ente  á D. Antonio  
B e rn a t ,  con la pretensión de que se revoque el fallo 
apelado y se declare á B e rna t  con derecho á percib ir  la 
cantidad de 6.261 rs. 39 cénts. por el valor de la indem 
nización correspondiente al te rreno  que se le h a  expro
piado para  el citado ferro-carril ,  que se allanó á satisfa
cer la empresa construc to ra ,  condenando á esta en su 
vir tud  á que verifique el pago:

.V is to s ,  e l n u e v o  escrito presentado por la misma 
parte  en 17 de A bril  últ imo acusando la rebeldía al ape
lado por no haber  comparecido en el té rmino de regla
m en to ,  y el auto  dictado en el dia siguiente por la Sec
ción de lo Contencioso del referido Consejo , en que 
acordó que siguiera ei expediente en rebeldía de la p a r 
te apelada:

Visto el auto dictado por la Sección de lo C on ten 
cioso del expresado Consejo declarando desierta la ape
lación en cuanto á D. Antonio Navés por no hab e r  me
jorado la alzada in te rpues ta  por su parte  en el té rm ino  
de r e g lam e n to :

Vista la ley de 17 de Julio  de 1836,.que t ra ta  de la  
expropiación por causa de uti lidad púbíica:

Visto el reglamento para  su ejecución de 27 de Julio 
de 1853, y especia lmente las disposiciones generales 
del m i s m o , que a t r ibuyen  al Consejo de Estado en p r i 
m e r a  y única instancia  el conocimiento  de las cuestio
nes que se suscitaren sobre el valor de los bienes some
tidos á la expropiación:

Considerando que la única cuestión que en el curso 
del expediente gubernativo  se suscitó  fue la relat iva á 
l a  mayor  ó m enor  importancia de los terrenos que h a 
bían de expropiarse á los d em and an tes ,  la cual quedó 
defin it ivamente resuelta por la providencia de 22 de 
E nero  de 1865:

Considerando que con tra  esta providencia solo cabia 
el recurso de alzada para ante el Ministro del ram o 
como superior  inmediato en la A dministración activa, 
y de n inguna  m ane ra  la via contenciosa ante el Conse
jo de provincia  á que los interesados a c u d ie r o n :

 ̂ Y considerando que según la ju r isprudenc ia  del C on
sejo, las cuestiones que afectan á la ju risdicción deben 
tratarse y resolverse con p re fe ren c ia , sea cua lquiera  el 
estado del pleito, y por más que no las hubiesen  in ic iado los in te re sad os ;

Conformándome con lo 'consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E s ta d o , en sesión á que asis
tieron D. Pablo Jiménez de Palacio, Presiden te  acciden
tal , D. José Eugenio  de E g u izáb a l , D. Manuel Lassala 
y Solera ,  D. Domingo Moreno, D. E ugenio  de Ochoa, 
D. Tomás Retorti l lo , el Marqués de Albania , D. Gabriel 
Enriquez y Valdés y D. Rafaél L im in iana y B r ig n o le , 

Vengo en declarar  nulo  y de n in g ún  valor todo lo 
actuado ante el Consejo provincial de Lérida.

Dado en Palacio á catorce de E nero  de mil ocho
cientos sesenta y s ie te .= E s tá  rubricado de la Real ma-  
n o .= E l  Presidente  del Consejo de Ministros, R am ón  María Narvaez.»

Publicac ion .=L eido  y publicado el an terior  Real de
creto por mí el Secretario  general del Consejo de E s ta 
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere; que se una  
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in 
serte  en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 24 de E nero  de 186 7 .= P ed ro  de Ufad razo.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti tu

ción de la Monarquía  española, R e i n a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de B a d a jo z , ’ y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cum plim iento ,  sabed: que he venido en decretar  lo siguiente  :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en grado de apelación, entre par tes ,  de la una  el Doctor 
D. Carlos María Coronado, en nombre de D. Antonio 
Brazos , contratista  que fué de las obras para  la cons
trucción de las Casas Municipales de Badajoz, apelante , 
y de la otra el A yun tam ien to  de la expresada capital, 
apelado, y en su representación mi F isca l ;  sobre eje
cución de la sentencia recaída en el pleito entre las mis
mas partes acerca de la inteligencia y cumplimiento del indicado contrato:V is to :

Visto mi Real decreto-sentencia de 5 de Febrero  de 
1865, recaído en el pleito que pendió en segunda ins
tancia ante el Consejo de Estado ,  entre el referido Don 
Antonio Brazos y el A yun tam ien to  de Badajoz, sobre 
pago de cantidades por responsabilidades procedentes 
del contrato para la construcción de las Casas Consistoriales de la expresada ciudad :

Visto el escrito con que D. Antonio Brazos acudió

al Consejo provincial de B ad a jo z , notificada que fué la 
an terior  sen tencia ,  en que solicitó que ,se obligase al 
A yun tam ien to  de aquella ciudad á abonarle la cantidad 
de 262.189 rs. 10 cénts., sum a á que ascendía la cuenta, 
que al efecto formó y presentó:

Vistos los escritos del A yuntam iento  de Badajoz, ma,  
ni testando en el primero que solo debía á Brazos la can
tidad de 143.063 rs., según la liquidación al intento prac
ticada, y modificando en el segundo la referida liquida
ción en el sentido de que no debia abonarse al contra
tista más que la sum a de 106.045 rs. y 5 cénts., puesto 
que de las cuatro  qu in tas  partes  de la obra debia ba
jarse la cantidad de 36.073 rs. que importaba la obra de 
carpin tería  y herrería ,  que no hizo el empresario y tuvo 
que costear el A yun tam ie n to :

Visto el juicio verbal celebrado por las^ partes ante 
el Consejo p rov in c ia l , y acordado por el mismo con ar
reglo á los artículos 901 y 902 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , en vis ta  de la divergencia  de los interesa
dos sobre la liquidación :

Vista la sentencia dictada en 9 de Febrero de 1865 
por el propio Consejo, por la cual condenó al Ayunta
miento á abonar  á Brazos la cantidad«de 143.063 reales 
51 cénts. dejando á salvo al contratista su derecho 
para que g es t io n e : primero, sobre el abono de per
juicios sufridos por el uso de la andam iada ,  durante 
los años que se ta rd ó  en la construcción de la última, 
qu in ta  parte de la ob ra :  segundo , sobre el abono de los; 
materiales que quedaron despües de concluidas las cua
tro quin tas  partes  de el la: y tercero,, sobre el pago de 
los salarios del empresario m ién tras  duró  la construc
ción de la parte  del edificio, declarada de cuenta del 
Ayun tam ien to  si en efecto esta corporación obtuvo be
neficio por el ahorro  del so b ran te ;  así como condenóá 
la corporación municipal á abonar  á Brazos 2.709 rea
les que im porta  íá qu in ta  par te  de los honorarios que 
pagó el Arquitecto D. Franc isco Morales Hernández, 
pues declarada la qu in ta  parte  de la obra al cargo det 
A yun tam ien to  , debe este satisfacer los honorarios del 
Arquitecto  du ra n te  la construcción de ella, sin hacer 
expresa condenación de c o s t a s :

Vistos los escritos en que respectivamente interpu
sieron apelación en tiempo oportuno contra el expresa
do fallo tanto  D, A ntonio Brazos como el Ayuntamien
to de Badajoz, y el auto  del Consejo de provincia en 
que se les admitió  el r e c u r s o :

. Visto el escrito presentado en el Consejo de Estado* 
por  el Dr. D. Carlos María Coronado, mostrándose par
te á  nom bre  de Brazos, y^mejorando la apelación inter
pues ta  por este, en que pide la confirmación de la sen
tencia apelada en ciertos extremos que le son favorables, 
y la revocación de los res tan tes :

Visto el -escrito propuesto por la misma parte, acu
sando la rebeldía al A yun tam ien to  por no haber com
parecido dentro  del térm ino  de reglamento, y pidiendo 
á la vez que se declare desierta la apelación y consen
tida la sentencia  apelada en lo que fuere favorable á 
Brazos:Visto él escrito de mi Fiscal,  en el que á nombre del 
A y un tam iento  de Badajoz se opone á la petición de la 
par te  contraída y p re tende que se desestime como im
procedente:Visto el au to  de la Sección de lo Contencioso de 8 
de Mayo últ imo, por el que se acordó no haber lugar á 
la rebeldía pretendida:

Vista la contestación de mi Fiscal al escrito de me
jora  en que solicita que se consulte la nulidad de todo 
lo actuado ante  el Consejo provincial para la ejecución 
del Real decreto  m enc io nad o , ó en último extremo la 
revocación de la sentencia  del inferior y la declaración) 
de que el im porte  líquido de todas las responsabilidades 
im puestas al A yuntam iento  por el Real decreto-senten
cia de que se tra ta  ', es el de 143.063 rs. 51 cénts ;sin 
perjuicio del derecho que pueda ejercitar donde y como. 
corresponda el A yun tam ien to  respecto del coste de 
las obras de carpin te ría  y herre ría  que debió satisfacer 
y no satisfizo ei contratista:

Visto el recurso de reposición que contra la citada 
providencia de 8 de Mayo último interpuso el defensor 

: de Brazos ,  con la pretensión de que se reponga dicha 
! providencia y se h ay a  por acusada la rebeldía, con Jo 
¡ demás que solicitó en su 'escrito de mejora de ape

lación :i Visto el escrito de mi Fiscal ,  en que se opone á l a  
reposición solicitada en contrar io :

Visto el auto motivado d é la  Sección de lo Conten- 
rioso, que desestimó la reposición pedida:

Vistos el a r t  17 de la ley ¡de 2 de Abril de 1845 
y el 96 de la de 25 de Setiembre de 1863, que pres
criben que la ejecución de los fallos corresponde á los 
agentes de la A dm in is trac ión :

Considerando que con arreglo á estas disposiciones, 
á la Administración activa compete la ejecución de los 
fallos dictados por los Tribunales contencioso-adminis- 
t r a t iv o s :Y considerando,*por consecuencia, que el Consejo pro
vincial de Badajoz no ha  tenido competencia para in
te rven ir  en la ejecución de mi Real decreto-sentencia 

I de o de Febrero  de 1865;i Conformándome con lo consultado por la Sala de lo j  Contencioso del Consejo de Estado , en sesión á que 
í asistieron D. Pablo Jiménez de Palacio, Presidente ac

cidental,  D. José Eugenio  de Eguizábal,  D, Manuel 
Lassala y Solera, D. Domingo Moreno, D. Eugenio de 
Ochoa, D*. Tomás Retortillo, el Marqués de Alhama, Don 
Gabriel Enriquez y D. Rafaél Liminiana y Brignole, 

Vengo en declarar  nulo todo lo actuado ante el Con
sejo provincial de Badajoz para la ejecución de mi Real 
decre to-sentencia  citado, y que las partes usen de su 
derecho donde y como proceda.Dado en Palacio  á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos sesenta y s ie te .= E s tá  rubricado de la Real ma
no. = E 1  Pres iden te  del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.» - n iP u b l icac ió n .= L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario  general del Consejo de Es
tado ,  hallándose celebrando audiencia pública la bala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos , se notifique en forma á las partes y se 
inserte  en la G a c e t a . De que certifico.Madrid 24 de E nero  de 1867 .=Pedro  de Madrazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española ,  R e i n a  de las Espanas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de L o g ro ñ o , y a 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento , sabed: que heve- 
nido en decre tar  lo s iguiente : • .«En el pleito pendiente en el Consejo de Estaño ei 
grado de apelación, entre  par tes ,  de la una D. loma^ 
López Baroja y otros propietarios de Cornago, tes, en rebeld ía , y de la o tra  el A y u n t a m ie n t o  de dien 
vil la; sobre distribución de aguas :

V is to :
V istos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que á petición de las dos terceras partes de los ir- 

gantes- con las aguas de la balsa de Fonsarrasin, el Aya 
tamiento  de la villa de C o rn ag o ,p o r  acuerdo tomado e 
14 de Febrero  de 1864, adoptó el sistema de distribuí 
dichas aguas en proporción al terreno que tuv.ierafc da uno de los que las aprovechaban,  dejando sin ere - 
to las bases que establecían el riego del modo en q
s e  venia verif icando, y q u e  e n  el e x p e d ie n te - in s tr u id o
vir tud  de la reclamación presentada contra ese acuei > 
fué éste aprobado por providencia  gubernativa de o 
Abril de 1865: .’ -

Vista la dem anda  presentada ante el Consejo ProVtin- 
cial de Logroño por D. Tomás López Baroja y otm » 
solicitando que se declarase nulo y sin efecto algu 
el precitado a c u e r d o : . i iVista la sentencia que despües de seguido el Plel , 
por todos sus trám ites  pronunció  el Consejo p ro v in c i 
de Logroño en 20 de Jun io  de 1866, por la que se co - 
firmó la providencia gubernativa  : .Vistos el escrito de 27 de Junio de 1866, en el q 
D. Tomás López Baroja y otros interpusieron los recu '  
sos de apelación y nulidad para  ante el Consejo 
Estado; y el au to  de 7 de Julio , por el que el mencio 
nado Consejo provincial los hubo  por admitidos : 

Visto-, el escrito presentado por mi Fiscal al Con J 
de Estado en 9 de Noviembre de 1866, en el que ac 
la rebeldía á los apelantes por no haber comparecid? 
tiempo á formalizar los recursos de apelación y nuh 
que tenían in te rpues tos ;  y el auto de la Sección de 
Contencioso que la hubo por acusada: , qaVistos los artículos 252 y 254 del reglamento de 
de Diciembre de 1846, el primero de los c u a l e s  da. 
apelante para  mejorar  la ¡apelación el término de o 
meses en la Pen ínsu la  , contados desde el trascurso 
los 10 dias concedidos para in te rponer la ,  y el según ^  
dispone que si el apelante no mejorase el recurso en 
té rmino seña lado ,  se declare desierta la apelación, y 
sentencia  consentida á la p rim era  rebeldía que le ac 
se el apelado:

Considerando que el apelante lia dejado trascur i 
sin mejorar  el recurso el plazo de dos meses roncea
do al efecto por el art . 252., y que acusada la rebera 
por la parte apelada , se está en el caso de lo dispues 
en el art. 254; ,

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que a- , 
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D- 
Caveda, D. José Antonio de Olaneta, D. Antonio Escu
dero ,  I). Ju an  José Martínez de Espinosa, D. P&b1° 
menez de Palacio , D. Joaquín  R o n c a l i , 1). Tomas R0" 
toldillo y D. Rafael L im in iana y Brignole,



_ \  enyo en declarar desiertos los recursos de apela
r o n  y nulidad in terpuestos por D. Tomás López B arcia 
y otros vecinos de la villa de Cornago , y consentida y 
pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia dicta
da en 80 de Jum o de 18b6 por el Consejo provincial de 
.Logroño.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos sesenta y siete.== E stá rubricado de la Real ma
n o . ^  Presidente del Consejo de Ministros, Ram ón
M ana Narvaez.» ’

Publicación. =  Leido y publicado el an terio r Real 
decreto por un  el Secretario general del Consejo de E s
tado, hallanaose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordo que se tenga como resolución 
linal en la instancia  y autos á que se refiere; que se una 
a los mismos, se notifique en forma á las caries v Y in  
serte en la Gaceta . De que certifico P 7

Madrid. 31 de E nero  de 1867.=Pedro  de Madrazo.

D irección gen era l 
de Propiedades y  D erechos del Estado.

Conforme á la autorización que concede á ésta Di- 
Tcccion general la Real orden de 7 de Setiembre úR i-
í a í -  m dtS-ma !f aocIrdadoia ««ajenación de i.m  quintales métricos de cobre, punto de aleaciones m arra co 
roña procedente de las minas de R iotinto?’ Z  Í . W

d^ívM ^o^n SevM'h “ "a8 t  f  ̂ ^ d e Y s  miías aci _^stado en bevilla en fin del co rrien te  mes
_ L a subasta se verificará el dia 2b dé Abril nróximo
a *a una en esta Dirección genera! ante su D irector se-
S r a l  t  Un c? -Asesor de la Asesoría

n  ^ clldaí^  m ayor de Hacienda y en las ciu- 
í c  ln t  d !  ^ arC1 ° na’ Mala£a y Sevilla ante los G oberna
n t e t o V Q • P?ovin1cias y Escribanos del ramo de 
Hacienda, con sujeción al pliego de condiciones publi
cado en 5a G a c e ta  del 22  de Octubre últim o y que fué 
?pj ?  / °  Por.]a cx presada Real orden, que asimismo se 
nallo. de m anifiesto en los puntos de subasta.

Las nanzas para hacer proposición conforme á la 
Condición 6. del  ̂referido pliego, serán  de '1.000 escudos 
por cada 100 quintales métricos de cobre que se tra ten  
*de adquirir, ó 42.000 escudos para la totalidad, en me-*
talico o. sus equivalentes en efectos públicos en la for
ma que dicha condición expreso.

El precio m ínim o admisible para la venta será fijado 
por el Exento. Sr. Ministro de H acienda en pliego cer
rado para abrirlo  en el acto de la subasta de esta corte 
como establece la condición 1.’ del pliego. La admisión 
de proposiciones tendrá  lugar hasta  la una y media 
del día-, hora en la que se procederá á su apertu ra  v 
lectura^  y después á la del pliego en que conste el p re - 
cío mínimo admisible.

Si á dicha hora no se hubiese presentado pliego al
guno se dara el acto por term inado.

Las proposiciones se p resen tarán  arregladas al si
guiente &

Modelo.
Enterado del pliego de condiciones publicado en Ja 

t A c e t a  d e  d e  últim o, y conforme con el mis
mo el que suscribe com pra al G obierno quintales
métricos de cobre por el precio d e  escudos cada
q u inta l.

(F ech a , firm a y domicilio.)
Nota. E l pago lo haré  en la Tesorería d e .........
Lo que se avisa al público para su conocimiento. 

t Madrid i 3 de Marzo de 1867.=E1 Director general, 
Juan d é la  Concha Castañeda.

D irección  general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Badajoz y Los Santos.
1.a E l con tratista  se obliga á conducir á caballo 

de ida y vuelta desde Badajoz á Los Santos la corres
pondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin 
excepción de n inguna c la se , distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan  para otros destinos.

2 /  La distancia de 13 leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 10 horas y 17 m inutos 
sin contar las detenciones, y las de en trada y salida en 
los pueblos del tránsito  y extrem os se fijarán en el 
itinerario^ que forme la Dirección general de Correos, 
que podrá alterar según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se- exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 f Paro  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en. ios puntos más convenien
tes de la línea , á juicio del A dm inistrador principal de 
Covreos de Badajoz.

of Es condición indispensable que los conductores 
do la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la- 
correspondencia., y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7f Será obligación del contratista  co rre rlo s  extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
M precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.^ Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que queden rem atadas las con
ducciones se satisfarán por m ensualidades vencidas en 
preferida A dm inistración principal de Correos de Ba
dajoz.
M0. El contrato du rará  tres años, contados desde 

®1 dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
M comunicar la aprobación superior de la subasta.

4L Tres meses ántes de finalizar dicho plazo av i
sará el contratista á la A dm inistración principal respec
tiva si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta ; pero si eñ es
ta época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con tra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita  tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del serv ic io , la A dm inistra
ción podrá subastarlo nuevam ente una  vez term inado 
el compromiso, si a silo  creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una  vez term i
nado el contrato, em pezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la com unicación.

1£. Si durante el tiempo de esto contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que' esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la va
riación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobier
no determ inará el abono ó rebaja cíe la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los lo  dias siguientes al en q u ese  le dé el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se ad o p te : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un  mes de 
anticipación para que retire  el serv icio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará  en la G a c e ta  y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Los Santos, asisti
dos de los A dm inistradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 18 de Abril próximo , á la hora y en el 
local que señalen dichas A utoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 2,396 escudos 400 milésimas an u a le s , no pudiendo 
admitirse proposición que exceda de esta suma.

áo- Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de dicha provincia, ó en la A dm inis
tración de R entas de Los Santos , como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 200 
escudos en m etálico , ó su equivalente en títulos de la 
Leuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

4-6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilie 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es 
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago origina 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en h 
condición an terio r, y una  certificación expedida por e 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por h 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen 
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

i7. Los pliegos con las proposiciones han de queda 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rantc la media hora anterio r á la fijada para dar princi
pio ai acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

 ̂ 18. P a ra  extender las proposiciones s'é observará la 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligó i  desem peñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Badajoz á Los Santos y vice ver
sa por el precio de..................... escudos anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

f Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales ? será desechada»

■40» Abiertos lt)3 pliegos y leídos .públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este.en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itil'á inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en .el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

P1?chN Y at1i Udi&acíon por la Superioridad, se elevaíd el contrato a escritura pública, siendo de cttenta 
del rem atante los gastos pe su otorgamiento y de dos 
copias simples y otro éli el papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Correos.

/vA Contratado el servicio , no se podrá subarrendar. 
Ceoor nL frasPasar sin prévio permiso del Gobierno.
. f  o' i  e p a ta n te  quedará sujeto á lo  que previene el 
arh  6. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumphese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
electo en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualm ente Ta forma y 
concepto de la subasta, queda si'ethpre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
o no definitivam ente el acta de rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 20 de Febrero de 1867.=»= El D irector general, 
Víctor Cardenal. 6

D irección géñeral de la Deuda pública.
Relación de las facturas de créditos de la Deuda del 

leso? o procedente del perso?ial que se han entregado 
por estas oficinas en el mes de Octubre ú ltim o , para  
recoger con ellas de la Tesorería ¡os títulos de dicha da-  
se de Deuda que se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por la respectiva oficina, con 
expresión de su im porte, causantes ó herederos á quie
nes corresponden , apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

CENTRO DE ESTADO.

/ - Ô sdme1ro 413.543 de salida de la factura , su im porte
473 escudos 332 milésimas; correspondiente á D. F ra n 
cisco Blasco; recogido por D. Pedro A ntonio González 
el día 5.

Id. 113.599 de la id ., su im porte 2.046,663; corres
pondiente á D. Agustin Bocalan; recogido por D. Dona
to Ruiz el dia 12.

CENTRO DE G UERRA.

Núm ero 113.600 de salida de la factura , su im porte 
3.044 escudos 147 milésimas; correspondiente á D. Ma
nuel O bregon; recogido por D. Carlos Obregon .-el 
dia 12.

Id. 113.743 de la id., su im porte 561,428 ; correspon
diente á D. Florencio Iguales; recogido por D. Carlos 
Obregon el dia 26.

CENTRO DE GOBERNACION.

Número 41.958 de salida de la factura , su im porte 
55 escudos; correspondiente á D. Carmelo G ilabert; re
cogido por D. Faustino G. de Rojas el dia 19.

CENTRO DE FOMENTO.

Número 48.583 de salida de la factura, su im porte
474 escudos 336 milésimas ; correspondiente á D. F ran 
cisco M arañado; recogido por D. Manuel Figueroa el 
dia 12.

PR O V IN CIA DE ÁLAVA.

Número 52.813 de salida de la fac tu ra , su im porte 
2.442 escudos 671 m ilésim as; correspondiente á D. A n
drés González Suso; recogido por D. José del Olmo el 
dia 19.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Núm ero 91.018 de salida de la fac tu ra , su im porte 
1.223 escudos 624 milésim as; correspondiente á D. José 
Saúco; recogido por D. Santiago Perez el dia 12.

PR O V IN CIA DE ÁV ILA.

Número 11.164 de salida.de la fac tu ra , su im porte 
2.264 escudos 871 milésimas; correspondiente áD . Tomás 
José G arcía; recogido por Doña Vicenta Julián Salva
dor y D. Pedro José García el dia 12.

Id. 113.756 de la id . , su importe 840,636; correspon
diente á D. Francisco Gutiérrez; recogido por D. E duar
do Jerónim o de Torres el dia 26;

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Número 113.568 de salida de la fa c tu ra , su im porte 
387 escudos 652 m ilésim as; correspondiente á D. Dio
nisio Ordoña; recogido por D. Rarnon Ordoña el dia 12.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Número 113.603 de salida de la fac tu ra , su im porte 
333 escudos 913 milésimas; correspondiente á Doña Joa
quina Mascaró; recogido por D. Ignacio Tro y Ortolano 
el dia 12.

Id. 113.604 de la id., su im porte 333,913 ; correspon
diente á Doña Concepción Mascaró, recogido por D. Ig
nacio Tró y Ortolono el dia 12.

Id. 113.605 de la id., su importe 333,913; correspon
diente á D. Ignacio Mascaró; recogido por D. Ignacio 
Tró y Ortolano el dia 12.

PROVINCIA DE CUENCA.

Número 113.153 de salida de la fac tu ra , su im porte 
820 escudos 500 milésimas; correspondiente á D. A gus
tin V inades; recogido por D. Félix Martinez Azcoitia 
el dia 26.

PR OVINCIA DE CÁDIZ.

Número 97.620 de salida de la factura, su im porte 
1.912 escudos 230 milésimas; correspondiente á D. Fe
lipe Palacio; recogido por D. Fernando Domingo López 
el dia 26;

PR O V IN CIA DE CÁCERES.

N úm ero 95.233 de salida de la fac tu ra , su im porte 
2.375 escudos; correspondiente á D. Juan Muñoz G uer
ra; recogido por D. A ntonio de Peña el dia 19.

Id. 113.608 de la id ., su im porte 1 809 escudos 400 
milésim as; correspondiente á D. Ram ón García Borre
ga; recogido por D. Eduardo de Toro y N avarro el dia 19.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

N úm ero 23.541 de salida de Ja fac tu ra , su im porte 
633 escudos 998 m ilésim as; correspondiente á D. A nto
nio Ju rad o ; recogido por D. Cárlos María Rebollo el 
dia 19.

Id. 113.609 de la id . , su im porte 1.436,700; corres
pondiente á D. Miguel R ieras H idalgo; recogido por 
D. Alejandro L anubiera el dia 12.

PR OVINCIA DE LA CORTEÑA.

N ú m e r o  113.606 de salida de la fa c tu ra , su im porte 
502 escudos 400 milésimas; correspondiente á Doña Ma
nuela B lanco; recogido por D. Francisco Julián  el 
dia 12.

Id. 113.607 de la id ., su im porte 1.160,700; corres
pondiente á D. B ernardo Calvo ; recogido por D. F ra n 
cisco Julián el dia 12.

Id. 113.647 de la id ., su im porte-860,100; correspon
diente á D. Domingo Antonio B lanco; recogido por Don 
Francisco Julián el dia 26.

Id. 113.748 de la id ., su im porte 1.050,100; corres
pondiente áD . Pablo Dieguez; recogido por D. Francisco 
Julián el dia 26.

PRO V IN CIA DE G UADALAJARA.

N úm ero 25.727 de salida de la factura, su im porte 
100 escudos 30 milésim as; correspondiente á D. Do
mingo de Castro; recogido por el mismo interesado el 
dia 26.

PROVINCIA DE JAEN.

Número 83.810 de salida de la fac tu ra , su importe 
908 escudos 560 milésimas; correspondiente á D. José 
Vera; recogido por D. Ceferino Picazo el dia 12.

PROVINCIA DR LUGO.

Número 5.872 de salida de la factura, su im porte 
2.214 escudos; correspondiente á D. Andrés Sanjurjo; 
recogido por D. Fernando Castillo el dia 19.

PROVINCIA DE MÚIICIA.

Número 97.853 de salida de la fac tu ra , su importe 
721 escudos 192 milésimas; correspondiente á ,D. Juan 
José Hernández; recogido por D. Angel Mejía Dávila el 
dia 5.

PROVINCIA DE MALAGA.

N úm ero 89.776 de salida de la factura, su importe 
1.097 e s c u d o s  8 3 -milésimas ; correspondiente á Doña 
Rafaela Trigueros; recogido por D. José María Montaut

e^Id.°97.229 de la id., su importe 1.059,800; correspon
diente á Doña María Josefa del Carmen Nuñez; recogi
do por D. Rafa él Cervera el dia 5.

Id. 107.468 de la id., su importe 1.685,500; correspon
diente á D. Andrés Arlacho Cruz; recogido por D. R a
fael Cervera el dia 5.

PROVINCIA DE OVIEDO.

Número 30.577 de salida de la fa c tu ra , su importe

1.013 escudos 500 milésimas; correspondiente a D. F ruc
tuoso A ntonio Tello; recogido por D. José del Hoyo el 
dia 5. *

PROVINCIA DE PALENCIA.

Número 64.352 de salida 'de la fac tu ra , su importe 
2.301 escudos230 milésimas; correspondiente áR . F ran 
cisco Izquierdo; recogido por Doña María Josefa Tasier 
dia 19?

PROVINCIA DÉ SANTANDER.

Número 191 de salida de la factu ra , su im porte 356 
escudos 30 milésimas;, correspondiente áD . Miguel Ji
m énez; recogido por ü¿ Vicente Elías.Nuñez el dia 19.

Id. 50.413 de la id. , su im porte 372,900; correspon
diente á 11 José Herrera; rpeogido por D. Vicente Elias 
Nuñez el dia 5.

Id. 65.236 de la id ., su [importe 207,706; correspon
diente á D; Francisco Saquero; recogido por D, Vicen
te Elias Muñéz*el diá S;

Id. 65.759, de la ic).., su im pofte ¿13,630 ; correspon
diente á,D- Manuel Órtiz; íecélgidó pcirD. Vic nte Elias 
Nuñez el dia B.

Id. 66.150 de la id . , su im porte 776,121; correspon
diente á D. Gaspar de la S ierra ; recogido por D. Vi
cente Elias Nuñez el dia 19.

pkoviÑbiÁ d é  seviLLA;
Número 1Ó.&68 de salida de la factura, su importe 

1.004 escudos 250 m ilésim as; correspondiente á Doña 
Josefa Fernandez; recogido por D. Francisco de Paula 
Estevez el dia 12.

Id. 47.495 de la id., su importe 998,250 ; correspon
diente á Doña Ana María B enlin ivai; recogido por Don 
Tomás Perez Á nguita el dia 12.

Id. 113.610 de la id . , su im porte 924,703; correspon
diente á D. Manuel B edm ar; recogido por D. Eduardo 
A guilar el dia 17.

Id. 113.611 de la id., su im porte 956,111; correspon
diente á D..José Florencio de Rivera y Fam brano ; re
cogido por D. ftobustianó Boada el dia 12.

Id. 113.612 de la id., su im porte 1.401,100; correspon
diente á D. Santiago Benitez; recogido por D. Tomás Pe
rez A nguila el dia 12.

Id. 113.750 de la id., su im porte 1.776,533; correspon
diente á D. José Caso; recogido por D. Robustiano Boa- 
da el dia 26»

íd. 113.751 de la id¿, su im porte 998,250; correspon
diente á D. Francisco C arreño; recogido por D. Tomás 
Perez *\uguita el dia 26.

Id. 113.752 de la id., su im porte 1 311,258; corres
pondiente á Doña A na Castellón y Rincón; recogido por 
D. Tomás Perez A uguita el dia 26.,
N Id, 113.753 de la id., su im porte 2.392,019, correspon

diente á D. Gabino José Benitez; recogido por D. Lo
renzo Tomás el dia 26.

Id. 113 754 de la id., su im porte 1.219; correspon
diente á D. José H errera Moreno; recogido por D. To
más Perez A nguita el dia 26.

PROVINCIA DE TERU EL.

N úmero ¡113.755 de salida de la factura, su impor
te 1.162 escudos 206 milésimas; correspondiente á D. Ma
nuel Rodriguez; recogido por D. Félix Cortés el dia 26.

PR O VINCIA DE TARRAGONA.

Número 44938 de salida dé la fac tu ra , su importe 
392 escudos 839 milésimas; correspondiente á Doña Ber
nardina Roselló y Coll; recogido por D. Juan B autista 
Lafora el dia 19.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Número 95.894 de salida de la factura , su im porte 
1.190 escudos 600 milésimas;, correspondiente á Don 
Salvador B ondia; recogido por D. Salustiano Sánchez 
el dia 12.

Id. 113.613 de la id., su im porte 2.443,748; correspon
diente á D. Casiano Martinez; recogido por D. Victor J. 
Jiménez el dia 12.

Id. 113.614 de la id . , su im porte 2.480,100 ; corres
pondiente á D. Domingo G inestar; recogido por D. Sa
lustiano Sánchez el dia 12.

C L E R O  S E C U L A R .
DIÓCESIS DE ALM ERÍA.

Número 113.524 de salida de la factura, su im porte 
646 escudos 800 milésimas; correspondiente á D. Ginés 
G ilabert; recogido por D. Clemente Gómez el dia 5.

Id. 113.526 de la id . , su im porte 4,550; correspon
diente á D. Agnstin G ilabert; recogido por D. Clemente 
Gómez el dia 5.

Id. 113.712 de la id., su im porte 1.168,026; correspon
diente á D. José Rafaél Sánchez; recogido por D. Tomás 
Perez A nguita el dia 26.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

Ñúmero 103.897 de salida de ¡a factura , su im porte 
1.487 escudos 500 milésimas; correspondiente á D. A n
tonio Illan Martinez; recogido por D. Mariano F rense- 
da el dia 19.

Id. 113.715 de la id., su im porte 332,800; correspon
diente á D. Juan Antonio Tavira; recogido por D. Vi
cente Pardo el dia 26.

Id. 113 717 de la id., su importe 683,769 ; correspon
diente á D. Escolástico R u iz ; recogido por D. Vicente 
Pardo el dia 26.

DIÓCESIS DE GERONA.
Número 113.718 de salida de la factura, su im porte 

292 escudos 100 milésimas; correspondiente á D. Igna
cio Busqueti; recogido por D. Francisco de P. Puig el 
dia 26.

DIÓCESIS DE LEON.
Número 113.372 de salida de la factura , su im porte 

1.735 escudos 491 milésimas; correspondientes á Don 
Gregorio García; recogido por D. Antonio Moheda el 
dia 19.

DIÓCESIS DE OSMA.
Número 113.722 de salida de la factura , su importe 

2.250 escudos 655 m ilésim as; correspondiente á D. F e
lipe de las Cuevas; recogido por D. José del Hoyo el 
dia 26.

DIÓCESIS DE ORENSE.

N úm ero 113.585 de salida de la factura , su im porte 
1.436 escudos 600 milésimas; correspondiente á Don 
Faustino M artinez; recogido por D. Francisco Ju lián  
el dia 5.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
N úmero 113.618 de salida de la factura , su im porte 

1.775 escudos 770 m ilésim as; correspondiente á D. Ma
nuel Alonso ; recogido por los Sres. Gómez herm anos el 
dia 12.

Id. 113.617 de la id . , su im porte 1.240,134 ; co rre s 
pondiente á D. Alonso Alvarez; recogido por D. S an tia 
go Marcellan el dia 12.

Id. 113.620 de la id ., su importe 582,284; correspon
diente á D. Hilario A lvarez; recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 12.

Id. 113.621 de la id., su importe^717,527: correspon
diente á D. Antonio A lvarez; recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 12.

Id. 113.622 de la id., su importe 2.396,500; corres
pondiente á D. Juan Alvarez; recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 12.

Id. 113.623 de la id., su importe 580,732; corres
pondiente á D. Manuel Alvarez; recogido por D. S an tia
go Marcellan el dia 12.

Id. 113.624 de la id., su importe 1.537,084; corres
pondiente á D. Benito Alvarez; recogido por los seño
res Gómez herm anos el dia 12.

Id. 113.625 de la id . , su importe 1.572,973; corres
pondiente á D. Ramón Alonso A blanedo; recogido por 
los Sres. Gómez herm anos el dia 12.

Id. 113.626 de la id., su importe 1.382,745; correspon
diente á D. José Alvarez Marina ; recogido por los se
ñores Gómez herm anos el dia 12.

Id. 113.627 de la id., su importe 2.024,126; correspon
diente á D. Pedro Sebastian Arias; recogido por los 
Sres. Gómez herm anos el dia 12.

Id. 113.628 de la id . , su importe 1.075,667 ; corres
pondiente á D. Félix Arias; recogido por los Sres. Gó
mez herm anos el dia 12.

Id. 113.629 de la id ., su importe 1.189,077; corres
pondiente á D. Juan Arias de Llanos; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 12. _

Id. 113.630 de la id ., su im porte 413,152; corres
pondiente á D. Manuel A ntuña; recogido por los seño
res Gómez herm anos el dia 12.

Id. 113.631 de la id ., su importe 554,355; corres
pondiente á D. Cárlos Alonso; recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 12.

Id. 113.632 de la id., su im porte 1.167,406; corres
pondiente á D. Miguel Blanco; recogido por D. Santia
go Marcellan el dia 12.

Id. 113.633 de la id ., su importe 777,117; corres
pondiente á D. Ramón Bances; recogido por los señores 
Gómez herm anos el dia 12.

Id. 113.634 de la id . , su importe 1.103,753; corres
pondiente á D. Francisco B ernardo ; recogido por los 
Sres. Gómez herm anos el dia 12.

• Id. 113.635 de la id., su importe 1.018,807; corres
pondiente á D. Manuel Alonso Cam ino; recogido por 
los Sres. Gómez herm anos el dia 12.

Id. 113.636 de la id . , su importe 1.565,904 ; corres
pondiente á D. Ramón Castañon; recogido por los se
ñores Gómez herm anos el dia 12.

Id. 113.637 de la id . , su importe 210,250; correspon
diente á D. José Cláudio Cienfuegos; recogido por los 
Sres. Gómez herm anos el dia 12.

Id. 113.638 de la id . , su im porte 1.161,166; corres
pondiente á D. Antonio Carballido; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 12.

Id. 113.639 de la id . , su importe 1.723^830; corres
pondiente á D. Antonio Carabera Alonso; recogido por 
D. Santiago Marcellan el dia 12.

Id. 113.640 de la id ., su importe 108; correspon
diente á D. José Antonio Cabal; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 12.

íd. 113.641 dé lá id., sü importe 1.517,864; corres
pondiente á D. Bartomé C am bo; reéogido por D. San
tiago Marcellan el dia 12.

Id. 113,643 de la id. , su im porte 1.557,293; corres
pondiente á Ó. Félix Cuervo Pala'cio; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 12.

Id. 113.644 de la id ., su importe 710,169; correspoñ- 
lieute á D. José Cuervo Palacio; recogido por D. San
tiago Marcellan el diá 12.

Id. 113.645 de la id . , su importo 863,269; correspon
dente á D. José Ramón Diaz; recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 42.

Id» 113.640 de la id ., su im porte 893,198; correspon- 
iiente á D. Isidoro Diaz; recogido por D. Santiago Mar- 
íellárí eí dia Í.2.

Id. 113.647 de la id., sii im porte 2.145,856; corres
pondiente á D. Juan Diaz B ayon; recocido poiv tos se- 
aores Gómez herm anos el dia 12.

Id. 113.648 de la id. , su im porte 1.677,790; corres
pondiente á D. Pedro Diaz; recogido por los Sres. Go- 
ínez héfmá,no,§ el dia 12.

Id. 113.634 de la id., sü im porte 1.188,115; corres
pondiente á D. Francisco D osal; recogido pof tos seño
res Gómez hermano^ el dia 12.

Id. 113.650 de la id., su im porte 116,800; correspon- 
liente á D. José Antonio Fernandez V eg a ; recogido 
por D. Sántiágo Marcellan el dia 19.

Id. 113.651 de la id . , sü im porte 1.023,747 ; corres
pondiente á D. Diego Fernandez Galan; recogido por 
0. Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.652 de la id., su im porte 2.119,741; corres
pondiente á D. Antonio Fernandez; recogido por los 
sres. Goméz herm anos el dia 19.

Id. 113.653 de la id., su im porte 640,710 correspon- 
liente á D. Domingo Fernandez Monasterio ; ‘récdgidcf 
por tos Sres. Gómez herm anos el dia 19.

Id. 113.654 de la'id., su im porte 367,309; correspon
dente á D. Fernando Fernandez; recogido por D. S an- 
iago Marcellan el dia 19.

Id. 113.655 de la id., su im porte 1*418,690; corres- 
)ondiente á D. Ramón Fernandez González ; recogido 
)or D. Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.657 de la id., su im porte 984,536; correspon
dente á D. Rodrigo F ernandez; recogido por D. S an- 
iago Marcellan el dia 19.

Id, 113.658 de la id., su im porte 120,549; correspon
dente á D. Francisco F. Fidalgo; recogido por los 
íres. Gómez herm anos el dia 19.

Id. 113.659 de la id.r su importe 811,532; correspon
dente á D. Sebastian F onseca ; recogido por D. San tia
go Marcellan el dia 19.

Id. 113.660 de la id . , su im porte 122,500; corres- 
>ondiente á D. José García Urbon; recogido por D. San- 
iago Marcellan el dia 19. *

Id. 113.661 de la id ., su importe 921,087; corres- 
>ondiente á D. Joaquín García Camarino; recogido por 
os Sres. Gómez herm anos el dia 19.

Id. 113.662 de la id ., su im porte 718,948; corres- 
>ondiente á D. Manuel García A ran g o ; recogido por 
). Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.663 de la id . , su im porte 1.031,547; corres- 
>ondiente á D. Francisco García Mota ; recogido por 
). Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.664 de la id . , su im porte 875,300; correspon
dente á D Francisco Ramón García; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.665 de la id., su im porte 1.373,507; corres- 
londiente á D. Manuel González Bermejo; recogido por 
). Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.666 de la id . , su importe 1.362,871; corres- 
>ondiente á D. Francisco Javier González Posada; reco
cido por D. Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.667 de la id . , su importe 1.448,392; corres- 
>ondiente á D. José González Diaz; recogido por los se- 
íores Gómez herm anos el dia 19.

Id. 113.668 de la id., su im porte 720,466; correspon
dente á D Benito González la P arte ; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.669 de la id., su importe 296,900; correspon
dente á ’D. Santiago Gutiérrez Lozana; recogido por 
9. Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.670 de la id . , su importe 608,425 ; correspon
dente á D. Dionisio Iglesias Suarez; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.671 de la id., su importe 899,643; correspon
dente á D. Francisco L agar; recogido por D. Santiago 
darcellan el dia 19.

Id. 113.672 de la id ., su importe L488 162; corres- 
londiente á D. José Lobato; recogido por los Sres. Go- 
nez herm anos el dia 19.

Id. 113 673 de la id . , su im porte 1.528,285; corres- 
londiente á D. José Mata Moros; recogido por D. S an - 
iago Marcellan el dia 19.

Id. 113.675 de la id., su importe 935,387; correspon
dente á D. José María Molina Vizcaíno; recogido por 
os Sres. Gómez herm anos el dia 19.

Id .-113.674 de la id., su im porte 1.580,402; corres- 
jondicnt-e á D. Manuel Martínez Meyeres; recogido por 
os Sres. Gómez herm anos el dia 19.

Id. 113.676 de la id., su importe 523,349; correspon
dente á D. Ramón Mendez M iorias; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113 677 de la id . , su importe 957,581; correspon
dente á D. Fernando Menendez; recogido por los seño- 
*es Gómez herm anos el dia 19.

Id. 113.680 de la id . , su im porte 689,916; correspon
dente á D. Gregorio Menendez Sampedro; recogido por 
os Sres. Gómez herm anos el dia 19.

Id. 113.681 de la id . , su im porte 1.459,198 ; corres- 
)ondiente á D. Joaquín Menendez Valdés ; recogido por 
9. Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 1-13.682 de la id . , su im porte 1.210,027 ; corres- 
)ondiente á D. B ernardo Olay; recogido por los señores 
tomez herm anos el dia 19.

Id. 113.683 de la id . , su im porte 1.584,180; corres- 
)ondiente á D. Diego Ochoa; recogido por D. Santiago 
Jarcellan el dia 19.

Id. 113.684 de la id . , su importe 693,416; correspon
dente á D. Manuel O rdoñez; recogido por los señores 
tomez herm anos el dia 19.

Id. 113.685 de la id ., su importe 292,378; correspon
dente á D. Ramón Penanes; recogido por los Sres. Go- 
nez herm anos el dia 19.

Id. 113.686 de la id ., su importe 1.337,439; corres- 
>ondiente á D. Juan  Perez; recogido por los Sres. G o- 
nez herm anos el. dia 19.

Id. 113.687 de la id., su im porte 493,474; correspon
dente á D. Juan Perez Oorripio; recogido por D. S an- 
iago Marcellan el dia 19.

Id. 113.689 de la id . , su im porte 1.477,988; corres- 
>ondienie á D. José P a rx in ; recogido por D. Santiago 
Üarcellan el dia 19.

Id. 113.690 de la id., su importe 1.712,506; corres- 
)ondiente á D. José Pasada; recogido por los Sres. Go- 
nez herm anos el dia 19.

Id. 113.692 de la id., su im porte 1.330,245; corres- 
)ondiente á D. José María Ron y Cancio ; recogido por
9. Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.693 de la id . , su im porte 732,459; correspon
dente á D. Francisco Riesgo y Alva; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.694 de la id ., su im porte 1.499,299; corrcs- 
)ondiente á D. José Antonio Rodriguez; recogido por los 
Sres. Gómez herm anos el dia 19.

Id. 113.6919 de la id., su importe 1.389,829; corres
pondiente á D. B ernardo Rodriguez V illam il; recogido 
por los Sres. Gómez herm anos el dia 19.

Id. 113.696 de la id., su im porte 861,250; correspon
dente á D. Eustasio Rodriguez; recogido por D. Santia
go Marcellan el dia 19.

Id. 113.697 de la id., su importe 1.712,233; corres
pondiente á D. Juan Sánchez; recogido por 19. Santiago 
darcellan el dia 19.

Id. 113.698 de la id., su importe 1.835,598; corres
pondiente á D. Santos Solís García ; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.099 de la id ., su importe 1.025,878; corres
pondiente á D. Bernardo Felipe S opeña; recogido por 
D. Santiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.700 de la id., su im porte 325,350; correspon- 
iiente á D. Antonio de Soto; recogido por los Sres. Go- 
nez herm anos el dia -19.

Id. 113.701 de la id . , su importe 1.193,270; corres
pondiente á D. Manuel Suarez; recogido por D. S antia
go Marcellan el dia 19.

Id. 113.702 de la id., su importe 783,500 ; correspon- 
iientc á D. Ramón Suarez ; recogido por los Sres. Gó
mez herm anos el dia 19.

Id. 113 703 de la id., su importe 1.584,419; corres
pondiente á D. Jorge Suero Diaz; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.704 de la id., su im porte 1.319,294; corres
pondiente á D. Gregorio Suarez; recogido por los seño
res Gómez herm anos el dia 19.

Id. 113.705 de la id., su importe 1.683,938; corres
pondiente á D. Antonio Tamargo; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 19.

Id. 113.706 de la id ., su importe 1.679,416; corres
pondiente á 19. Narciso Tamargo; recogido por los seño
res Gómez herm anos el dia 19.

Id. 113.707 de la id., su im porte 964,421; correspon

diente á D. Márcos Valdés; recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 19.

Id. 113.7'&{ de la id ., su im porte 947,150; correspon
diente á D. José Alvarez; recogido por D. José Duque eí 
dia 19.

Id. 113.768 de la id., su im porte 1.783,331; corres
pondiente á D. Bernardino Alonso; recogido1 por los se
ñores Gómez herm anos el dia 26.

Id. 113.769 de la id., su im porte 670,162; correspon
diente á D. Manuel Fernandez P e rd o n es; recogido por 
tos Sres. Gómez herm anos el dia 26.

Id. 113.770 de la id., su im porte 1.814,584; corres
pondiente á D. Francisco G arc ía ; recogido por los se
ñores Gómez herm anos el dia 26.

Id. 113.772 de la id., su importe 1.900,765 ; corres
pondiente á D. Francisco Lagar; recogido por los seño
res Gómez herm anos el dia 26.

Id, 113.773 de la id ., su importe 1.127,334; corres
pondiente á D. Juan González; recogido por D. Santia
go Marcellan el dia 26.

Id. 113.774 de la id ., su im porte 1.476,195; corres
pondiente á D. Manuel Antonio Roctrus; recogido por 
D. Santiago Marcellan el dia 26.

Id. 113.775 de la id ., su im porte 2.071,605; corres
pondiente á D. Manuel Tresgeres; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 26.

Id. 113.776 de la id., su im porte 1.813,121; corres
pondiente á D. Juan O astrillon; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 26.

íd. 113.777 de la id . , su importe 1.154,376; corres
pondiente á D. Francisco F. de laCuesara; recogido por 
D. Santiago Marcellan el dia 26.

Id. 113.778 de la id . , su importe 2.040,144; corres
pondiente á D. Manuel Antonio A lvarez; recogido por 
D, Santiago Marcellan el dia 26.

íd. 113.779 de la i d . , su im porte 1.587,738; corres
pondiente á D. Alfonso Diaz; recogido-por D. Santiago 
Marcellan el dia 26.

Id. 113.780 de la id . , su im porte 2.157,358; corres
pondiente á D. B uenaventura López; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 26.

íd. 113.781 de la id., su importe 1.800,335: corres
pondiente á D. Domingo Alonso; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 26.

Id. 113.782 dé la id., su importe 1.906,168; corres^ 
pondiente á D. José Menendez; recogido por D. Santia
go Marcellan el dia 26.

Id. 113.783 de la id., su im porte 2.112,070; corres
pondiente á D. Cayetano V alsende; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 26.

Id. 113.784 de la id . , su importe 1.173,886 ; corres
pondiente á D. Joaquín Alvarez ; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 26.

Id. 113.785 de la id . , su im porte 1.982,882; corres
pondiente á D. Manuel Alvarez de Llano ; recogido por 
D. Santiago Marcellan el dia 26.

Id. 113.786 de la id . , su im porte 2.159,509; corres
pondiente á D. Basilio María García Poladura; recogido 
por los Sres. Gómez herm anos el diá 20.

Id. 113.787 de la id . , su importe 1.699,097 ; corres
pondiente á D. Juan García Mendoza; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 26.

Id. 113.788 de la id . , su importo 1.815,771; co rres
pondiente á D. José Joaquín Hidalgo; recogido por Don 
Santiago Marcellan elidía 26.

Id. 113.789 de la id., su importe 1 973,379; correspon
diente á D. Gregorio Bonifacio Soler; recogido por Don 
Santiago Marcellan el dia 26.

Id. 113.581 de la id., su im porte 1.739,412; corres
pondiente á D. Francisco Heres; recogido por D. Pedro 
de Sera y Oliva el dia 3.

Id. 113.582 de la id., su im porte 1.622.803; correspon
diente áD . José Fernandez de Murías; recogido por Don 
José Alvarez el dia 5.

Id. 113.583 de la id., su im porte 388,343; correspon
diente á D. Juan Suarez; recogido por D. Santiago Mar
cellan el dia 12.

Id. 113.584dela id., s u  im porte 1.801,547; correspon
diente á D. Francisco Cabeza; recogido por tos Sres. Gó
mez herm anos el dia 12.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

Número 113.586 de salida de la factura , su im 
porte 1.795 escudos 600 m ilésim as; correspondiente á  
D. Julián Reila; recogido por D. Francisco de P au la  
Pu ig  el dia 12.

Id. 113.727 de la id., su importe 548,200; correspon
diente á D. Francisco Mendez; recogido por D. Antonio 
Peña el dia 26.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

Número 83.500 de salida de la factura, su im porte 
164 escudos 800 m ilésim as; correspondiente á D. Julián 
A y esa ; recogido por D. Joaquín Bescansa el dia 12.

Id. 86.632 de la id ., su im porte 1.603,777; correspon
diente á D. Valentín Ormaga; recogido por D. Joaquín 
Bescansa el dia 19.

Id. 99.107 de la id., su im porte 1.880,900; correspon
diente á D. Juan Ramón Martínez'; recogido por Don 
Joaquín Bescansa el dia 5.

Id. 100.798 de la id . , su importe 2.802,600; corres
pondiente á D. Miguel Joséldoal; recogido por D. E duar
do G. de Torres el dia 19.

DIÓCESIS DE SEG-OVIA.

Número 113.617 de salida de la factura, su im porte 
2.117 escudos 406 milésimas ; correspondiente á D. Bal
tasar Gallego; recogido por D. Ricardo V illanueva el 
dia 26.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

Número 113.590 de salida de la fac tu ra , su importe 
1.221 escudos 600 m ilésim as; correspondiente á D. José 
G antelar; recogido por D. Francisco Julián el dia 5.

Id. 113.729 de la id . , su im porte 409,800 ; correspon
diente á D. Francisco Medrano C astañeda; tecogidopor 
D. Francisco Julián el dia 26.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

N úm ero 113.764 de salida de la factura, su  im porte 
956 escudos 787 milésim as; correspondiente á D. R a
faél M artinez; recogido por D. Mariano R am iro y  
Sanz el dia 26.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

Número 113.587 de salida de la factura, su im porte 
1.470 escudos 400 milésimas; correspondiente á I). F ran 
cisco de P aula Martinez; recogido por D .R obustiano 
Boada el dia 12.

Id. 113.588 de la id ., su im porte 1.356,866; corres
pondiente á D. Juan José Maestre; recogido por X). A n
gel Megía Dávila el dia 5.

Id. 113.589 de la id., su importe 1.778,915; correspon
diente á D. Santiago García Santa O lalla; recogido 
por D. Robustiano Boada el dia 12.

Id. 113.732 de la id . , su importe 900,600; correspon
diente á D. José María Avila; recogido por D. R o
bustiano Boada el dia 26.

Id, 113.733 de la id . , su importe 770; correspondien
te á D. Cayetano G arcía; recogido por D. Rotoustiana 
Boada el dia 26.

DIÓCESIS DE TARAZOZA.

Número 113.453 de salida de la factura su Importe 
871 escudos 500 milésimos; correspondiente á Igna
cio Campos; recogido porD . Ramón Fuentes el dia 5.

DIÓCESIS DE TERUEL.

N úmero 84.271 de salida de la fac tu ra ,su  ¡importe 
1.089 escudos 500 milésimas; correspondiente á  D. Ma- 
teoLopez; recogido por D. Benito Fuertes el dia, 19.

DIÓCESIS DE TOIITOSA.

Número 113.737 de salida de la factura, su u  m portc 
677 escudos 500 milésimas; correspondiente á ÍD. José 
Celomí; recogido por D. Joaquín Márquez y L a rch el 
dia 26.

Id. 113.738 déla id., su im porte 890,600; c o rre sp o n 
diente á D. Blas Carranza; recogido por D. Joaqu in  Már
quez y Larch el dia 26.

Id! 113.739 de la id., su im porte 1.909; cor'respon
diente á D. Miguel Galves; recogido por D. Joaqi Rn Már
quez y Larch el dia 26.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

Número 113.455de salida de la fac tu ra , su Importe 
2.642 escudos 900 milésimas; correspondiente á. D. Mar
celino Perez; recogido por D. José Madrazo y L ó p ez  el 
dia 12.

Id. 113.591 de la id., su im porte 281.600; con ‘espon- 
diente á D. Francisco de Mora; recogido por D. Salus
tiano Sánchez el dia 5.

Id. 113.736 de la id., su importe 1.905,600; cor respon
diente á D. Mariano López; recogido por D. Cay'o Tori- 
bio y Guevara el dia 26.

DIÓCESIE DE VALENCIA.

Número 113.592 de salida de la factura, su Im porte 
2.026 escudos 200 milésimas; correspondiente á D. S i
món Yidre ; recogido por D. Salustiano Sánchez. ,el dia 5

Id. 113.594 de la id . , su im porte 1.069,666; •corres
pondiente á D. Francisco P eris ; recogido por D).. Salus
tiano Sánchez el dia 5.

Id. 113.595 de la id . , su im porte 275 esudos; .corres
pondiente á D. Francisco Sandin A rm en g o l; re cotodc 
por D. Salustiano Sánchez el dia 5. &

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

Número 113.596 de salida de la fa c tu ra , su importe
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4.o39 escudos 300 m ilésim as; correspondiente á Don  
León Vicente; recogido por D. Antonio Diaz Quintana 
el día 5.

 ̂ Madrid SO de Enero  de 4867.= E 1 Secretario, Grego
rio Z a p a te r ía .^ .*  r .°= P . S . , Kcredia.

A dm in istración  gen eral 
de la Real Casa y  P atr im on io .

Con arreglo á la ley dé*48 de Mayo de 1865 sobre el 
Patrim onio Real y al reglamento formado para su eje
cución en la parte relativa á la enajenación de bienes 
del mismo, se venden en pública subasta los que á con
tinuación se expresan, pertenecientes al Real P atrim o
nio de V alencia:

4.° Un horno llamado de Santo Tomás, sito en Al
coy, calle de la Sangre, núm. 19, de 90 metros 96 cen
tím etros de superficie, tasado en 3.587 escudos y 100 
milésimas,

8.* Un horno denominado de San A ntonio, sito en 
la  calle del mismo nombre, núm. 73, en A lcoy, de 98 
m etros 88 centímetros de superficie , tasado en 1.889 
escudos 800 milésimas.

3.° Un horno titulado de San José, sito también en 
Alcoy, calle de la Gorbella, núm. 7 , de 78 metros 81 
centímetros de superficie , tasado en 4.071 escudos y 
800 milésimas.

El remate se verificará por el orden expresado el dia 
88 de Marzo próximo, á la una de la tarde, en la Secre
taría de esta Administración general y en la Bailía ge
neral de Valencia, en cuyas oficinas se hallan de ma- 
nifiesto las condiciones bajo las cuales ha de hacerse la 
adjudicación.

Palacio 46 de Febrero de 4867. =  El Secretario, 
P ernando Cos-Gayon. 44458_4

Con arreglo á la ley de 48 de Mayo de 1865 sobre el 
Patrim onio Real, y al reglamento formado para su eje
cución en la parte relativa á la enajenación de bienes 
del m ism o, se venden en pública y doble subasta los 
que^á continuación se expresan :

4. Un horno titulado de la Purísim a Concepción, 
en Alcoy , calle de la Purísim a, núm. 43, de 86 metros 
*9 centím etros de superficie, tasado en 8.734 escudos 
oUU milésimas.

8. Otro horno titulado de San Fernando, en Alcoy, 
calle de San José, núm. 3 , de 78 metros 85 centím etros 
¿©^superficie, tasado en 8.475 escudos.

3. Otro horno titulado de la Virgen M aría, en Al
co y , sito en la calle de San Miguel, núm eros 39 y 39 
duplicado, de 494 metros 48 centímetros de superficie, 
tasaüo en 3.431 escudos 800 milésimas.

4.° Otro horno titulado de Algezares, sito en la calle 
del mismo títu lo , núm. 87, en A lcoy, tasado en 8.746 
escudos 600 milésimas.

P U™° rema,t® se verificará por el orden expresado el 
83 de Marzo próximo, á la una de su tarde, en esta Ad
m inistración general y en la Bailía general de Valencia, 
en cuyas oficinas se hallan de manifiesto las condicio- 
nes bajo las cuales ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 46 de Febrero de 4867.= E 1 Secretario, gene
ral , * ernando Cos-Gayon. 41494—4

A dm in istración  p a tr im o n ia l
d el Real H eredam ien to  de A ranjuez.

Se venden en pública subasta, bajo el tipo de 343 
escudos y 800 milésimas, 94 palos maderables de álamo 
negro que existen depositados en la villa de-Valdemoro. 
El remato tendrá lugar en esta Administración patri
monial el día 80 del presente m es, á las doce de su m a
ñana , hallándose de manifiesto en estas oficinas las 
condiciones para los que deseen interesarse en la su
basta.

Aranjuez 48 de Marzo de 4867.=M ateo Valera.
_______________  48084

G obierno de la p ro v in cia  de H uelva.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

r  uenteheridos, dotada con el sueldo anual de 438 escu
dos, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
al Alcalde de la expresada villa en el término de 30 dias 
a contar desde el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , pasados los cuales se proveerá en 
de 4853a qUe e e0e ei R,eal decreto de 49 de Octubre

Huelva 84 de Febrero de 4867.=Vicente Coronado
48087-3

G obierno de la p ro v in cia  de Huesca.
La Secretaría del A yuntam iento del pueblo de Cam- 

porrens se halla vacante por destitución del que la des
empeñaba ; su dotación consiste en 460 escudos anua
les pagados de los fondos municipales. Los aspirantes á 
dicha plaza dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del termino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pa
sado el cual se proveerá.

Huesca 13 de Marzo de 4867.=Bernardo Lozano.
48088—3

A d m in istrac ión  de H acienda p ública  
de la p ro v in cia  de Sevilla.

 ̂ P 01 disposición del limo. Sr. Gobernador de la pro
vincia y en cumplimiento del art. 466 de la Real ins
trucción de 31 de Mayo de 4855 y Reales órdenes de 88 
de Mayo de 4864 y 3 de Setiembre de 4868, se sacan á 
publica* subasta las fincas que por falta de pago de al
gunos de los plazos sucesivos al primero han sido decla
radas en quiebra, bajo las condiciones generales que es- 
tan prevenidas para la venta de bienes del Estado, y las 
particulares que contiene la citada últim a Real orden; 
cuyos porm enores, para inteligencia de los licitadores 
estaran de manifiesto en estas oficina*.

El remate se verificará el dia 85 de Abril de 4867 á 
las doce de su mañana, ante los Sres. Jueces de Hacien-
EscUbanos ^ capital con sus COITespondientes

MAYOR CUANTÍA.— Cl&TO.

Número 78 del inventario.—Una casa en esta ciudad 
calle Conde Barajas, núm. 86, procedente de la cape
llanía de Alonso Perez; es en deber á la Hacienda Don 
i  ernando García Ruiz la suma de 363 escudos 800 mi
lésimas importe del undécimo plazo vencido en 88 de 
Setiembre ú ltim o ; fué tasada en 4.984 escudos, capita
lizada en 3.089 escudos 850 milésimas, restando por 
vencer cuatro plazos ascendentes á 4.495 escudos 800 
m ilésim as, sacándose á subasta por la capitalización.

JNum. 4.586 del id. — Una casa en esta ciudad calle 
Cabrahigos, num. 44 , procedentes del Cabildo catedral;

es en deber á la Hacienda D. Manuel Perez Vizcaino la 
sum a de 384 escudos 600 milésimas , importe del undé
cimo plazo vencido en 4.° de Octubre último ; fué tasa
da en 8.980 escudos, capitalizada en 8.460 escudos, res
tando por vencer cuatro plazos ascendentes á 4.538 es
cudos 400 m ilésim as, sacándose á subasta por la tasa
ción.

Núm. 668 del id.—Una huerta nombrada el Meade
ro , á espaldas del convento de capuchinos, procedente 
del Cabildo catedral; es en deber á la Hacienda D. An
tonio Villegas la suma de 498 escudos 600 milésimas, 
importe del undécimo plazo vencido en 44 de Diciem
bre último; fué tasada en 8.800 escudos, capitalizada en 
4.980 escudos, restando por satisfacer cuatro plazos as
cendentes á 4.994 escudos 400 m ilésim as, sacándose á 
subasta por la tasación.

Sevilla 48 de Marzo de 4867.=Gabriel Sánchez Alar- 
con. 48089

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de es
ta capital, refrendada del Escribano del crimen D. José López 
Arias, se cita á Manuel Rodríguez Lúeas, natural de Navalrar- 
nero, de 36 años, casado y oficio labrador, que dijo habitaba, 
calle de los Tres Peces, números 21 y 23, cuarto tercero izquier
da, para que en el término de tercero dia se presente en la au
diencia de dicho Sr. Juez, sita en el p is¿  bajo de la Territorial, 
de doce á dos, á prestar declaración en la causa que se está ins
truyendo por lesiones al mismo; y  asimismo se cita á las perso
nas que puedan dar razón del paradero ó habitación de dicho 
Rodríguez Lúeas. 118 . 7—-2

D. Facundo Gortadellas, Juez de primera instancia del dis
trito de Serranos de Valencia.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado penden  
los autos de concurso necesario de acre-dores á los bienes de 
D. Fabian Laborde Boix Jacquet, en los cuales consta haber 
fallecido uno de los dos síndicos nom brados; y  en su conse
cuencia acordé en auto de 14 de Febrero último, convocar á 
junta general de acreedores para el nombramiento de otro sín
d ico , y  señalé para la celebración de dicho acto el dia 30 de 
Abril próximo , á las doce de su mañana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado.

Dado en Valencia á 1i de Marzo de 1867.=Facundo Corta- 
dellaSs=Francisco Vicente Perez. 12026

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez y término 
de nueve dias á Valentina UgarU Olavarrieta para que se pre
sente en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territo
rial, á responder á los cargos que la resultan en causa que con
tra la misma y  Ramona A%udin González se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar, continuándose aquella en su ausencia y  re
beldía. 11936

En virtud de providencia del Sr. D. Greg-rio Rozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez y  tér
mino de nueve dias á Eduvigis Perez Palomo, natural de Pe- 
ñalva (León), so ltara , de 2S años de edad, que ha estado sir
viendo en casa de Doña Antonia M onchove, calle dePreciados, 
núm. 82, cuarto segundo, para que se presente en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial ó en la cárcel de 
villa de su clase, á responder á los -cargos que la resultan en 
causa que contra la misma se instruye por hurto ; b^jo aperci
bimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar, continuándose aquella en su ausencia y rebeldía.

11934

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Gaceta de Baviera anuncia la celebración de u n a  
conferencia militar que tendrá efecto en Munich el 4.° 
de Octubre próximo, y en la cual estarán representados 
Baviera, W urtem berg, Badén y Hesse, con el objeto de 
ponerse de acuerdo acerca de las bases formuladas por 
los mismos Estados en S tuttgard el 5 de Febrero últi
mo, concernientes á la unidad de táctica, uniformidad 
de reglamentos militares, igualdad de arm am ento y 
m uniciones, dirección común de maniobras, é instruc
ción análoga de los Oficiales.

La organización del ejército de dichos Estados se 
efectuará, según los acuerdos de S tuttgard, con arreglo 
al principio de que deben dividirse y equiparse sus fuer
zas militares tan uniformemente como sea necesario 
para una acción común entre dichos Estados y el resto 
de Alemania.

Se ha publicado en la Gaceta de Viena un decreto 
suprimiendo el Ministerio de Estado, organizado en 80 
de Octubre de 4860, sustituyéndole con otro que se de
nom inará Ministerio del In terio r, del cual dependerá la 
dirección superior de los negocios político-adm inistrati
vos del territorio independiente de la Corona de H un
o-ría.

Ha llegado a Constantinopla, encargado de una mi
sión extraordinaria, N ubar-B ajá, Ministro de Negocios 
extranjeros de Egipto. De la capital de Turquía anun
cian con* fecha 40 que el ex-Ministro de la Guerra H us- 
sein-Bajá ha sido nombrado Comandante general de
Rncinifl.

Correspondencias de Yokohama, fecha 84 de Enero, 
anuncian la llegada de los individuos que componen la 
misión militar francesa que desde el 4/  de Febrero se 
habrán encargado de la instrucción del ejército japonés. 
El R epresentante de Francia M. León Roche saldría al 
siguiente dia á bordo de la fragata de vapor Guer riere, 
en la cual ondea la insignia del Contralmirante Roze, 
con dirección á Higo, puerto del interior, desde cuyo 
punto irá por tierra á Osaka con el objeto de visitar al 
nuevo Taicoum , que ha manifestado este deseo. Los Re
presentantes de Ing laterra , R usia, Países-Bajos , P ru -  
s ia , Estados-Unidos é Italia pensaban embarcarse en 
buques de sus naciones y acompañar con el mismo ob
jeto al de Francia. De esta manera será la primera vez 
que los Representantes de las Potencias extranjeras en
tablen directa y personalmente relaciones con el Tai-  
coum.

INTERIOR.

MADRID 45 DE MARZO.

M E M O R IA
SOBRE LA EXPLOTACION DE LA S MINAS DE HULL A EN INGLA
TERRA, Y MÁS ESPECIALMENTE EN EL PRINCIPADO DE GA
LES, Y SOBRE EL COMERCIO Y DESARROLLO DEL PUERTO DE

c a r d i f f (4 ),

Según los precedentes cuadros las^ pruebas hechas 
con dos volúmenes de carbón de idéntico peso, el uno 
compuesto de 47 diferentes m uestras de hu llas ga- 
lesas y el otro de seis muestras de hullas del N orthum - 
berland han establecido que la media m áxim a  de fuerza 
comparativa de ámbos grupos es la siguiente:

. Carbones galeses  45.785 libras.
Idem de Newcastle. . . .  44.808

á la tem peratura normal y sin resecación prévia.
Pero también resulta que los galeses tienen en el 

estado natural ménos humedád que los de N orthum ber- 
land, puesto que aquellos retienen 0,88 y estos 5,07; se 
ha calculado que la fuerza evaporativa de cada uno es:

G aleses .......................  45.688 libras.
Newcastle . » . .............  43.498

Debe advertirse que la combustión de una libra de 
carbono convierte 44.879 libras de agua á 848° yahreri- 
heit (0,400 centígrados, 0,80 R eaum ur) en vapor igual
mente á 848°; miéntras una. libra de hidrógeno Opera él 
mismo resultado sobre 63.566 libras de agua en las mis- 
lúas condiciones.

Las experiencias sobre la fuerza de cohesión (frangí- 
bility) se hacen cribando un ejemplar fie cada uno en 
una criba que tenga 444 puntos por pié cuadrado. Del 
carbón este se encierra Una tíantidád determinada en 
un cajón al que se hace dar 50 vueltas, cribando de 
nuevo el contenido: el péstí del polvó y trozos menudos 
qüe la red deja pasar sirve de b ase ,para establecer el 
grado de probabilidad de cada clase de hulla.4

Experiencias del mismo género se hicieron en el bu
que de vapor de hélice de calderas tubulares Isabella 
Croll, á presencia de los Sfes. Taplin y E y n n , Oficiales 
de Ingeniemos delegados por el Almirantazgo.

Los de Newcastle presentaron:tma; soto-muestra pro
cedente de Buddle's W est Ilartly. Los de Gales enviaron 
once diferentes: ámbós grupos fueron atentam ente cri
bados antes de principiar las experiencias para colocar 
á todos en perfecta igualdad de circunstancias»

Los resultados fueron :
Que el large coal cribado de Aberdare tiene sobre el 

H artley una superioridad económica dé 36,8 por 400.
Si se compara el carbón; de Aberdare (lar'ge coal) 

cribado, quemado en la reja usual,1 con el de Hartley en 
la reja con el aparato de Newcastle- para la dism inu
ción del h u m o , la economía es de 40 por 400 en favor 
del prim ero, y la superioridad de fuerza evaporatoria 
de 97 por 400. .

Mezclados ámbos, cada uno respeciivamente con una 
quinta parte de hulla m enuda (80 por 400 large y 80 
por 400 small), y ardiendo el de Aberdare en una reja 
ordinaria y el de Hartley en la del aparato ya m en
cionado , la economía én favor del primero es de 34 
por 400, y su fuerza evaporativa superior de 89 por 
400.

El peso medio en libras de agua vaporizada por una 
libra de cada clase fué el siguiente:

A berdare....................................  40.673
H artley ................   8.445

que tiene para los galeses una superioridad de 34,5 
por 400.

Las pruebas hechas directam ente por el Gobierno 
han»demostrado que la superioridad de la hulla galesa 
es de 34 por 400.

La7?icf?tovaporizada en una hora.porel carbón Welsh 
fué de galones 954,87. Por el de Hartley, 778,47.

A favor de Wels, 88,6 por 400.
A más, el de Northum berland produce hum o; el de 

Gales no.
Con los primeros hay que limpiar los tubos de las 

calderas cada 48 horas; con los segundos un buque a tra
vesarla el Atlántico sin tener que hacer esta opera
ción.

El carbón de Hartley contiene más azufré que el 
galés en la proporción de 34,0 por 400 y produce clin-  
her (materias grasientas) en la de 378,0 por 400.

Sin embargo de todo esto y á  las continuas reclama
ciones de los carboneros de las cuencas del Norte, el Al
mirantazgo mandó una nueva experiencia que dio* por 
resultado que de ningún modo podían emplearse para 
la m arina de guerra solos, y ^ue  únicam ente algunos 
deberían usarse en corta proporción mezclados con los 
galeses.

Volviendo al movimiento comercial, bueno será co
nocer quiénes fueron las naciones que consum ieron en 
el citado año (1863) los carbones, y que sirve de base á 
estos cálculos, y á qué bandera pertenecían los buques 
en que fueron trasportados á su destino que sedeinues- 

1 Ira en los dos cuadros siguientes:

Exportación de carbones ingleses, por naciones durante 
el año de 4863.

F ranc ia   . . .  j
t 64/.359

A lemania................    -603.644
India o riental......................................................... 499.494
D inam arca............................    480.930
Ita lia   ......................................................... 458.894
P ru s ia .....................................................   444.988
E spaña.....................................    486.765
América del S u r ....................... . .........................  449.070

) A frica....................................................................  374.844
India occiden tal... .  ..........................................  337.444
Suecia...................................................................... 380.644
Turquía............................................  498.883
H olanda. ...............    478.894
P ortugal...............................................................    454.769
N oruega      * 408.744
A u str ia .................................................................... 405.949
G recia ...................................................................... 64.448
Bélgica.....................................................................  30.889
Madera.....................................................................  43.948
A ustralia................................................................. 85.678
Azores.....................................................................  43.487
Canarias..................................................................  9.844
Nueva Zelanda......................................................  9.048
Santa E lena ..........................................  3.693
A scensión...............................................................  3.447

0) Véanse las Gacetas de los dias 5, 6, y 12 al 14 del actual.

F a lk la n d .. . . . . . . . . .  *..................      . *. 3.064
ísland ia   , ..................................................  4.866
Destinaciones diversas...................................... j ^

T o t a l e s   ............. 7.589.344

En cuyo trasporte se emplearon los buques de las 
banderas siguientes:
Inglesa  ..........................................•.........  43.445
F rancesa .............................  ^*^9
Danesa.....................................................................  8.565
P rusiana ....................................................   4.305
N oruega. ..........    4.868
H annoveriana........................................................  4.847
Holandesa...............................................................  799
Sueca.......................................................................  783
Ita liana .................................................................... 684
M eklemburguesa  .............................  490
A nseática.............................................................    487
Anglo-am ericana..................................................  489
A ustríaca................................................................  364
R usa ...................................................   864
Oldem burguesa.........................     808
Belga.  ............................................................. 88
E spañola..'.............................................................. 58
Portuguesa.............................................................  38
G riega  ..........   49
V arias......................................................................  864

T o t a l  d e  b u q u e s .................  88.460

Sin contar.los trasportes innum erables entre puer
tos ingleses, resulta que concretándose á los exportado
res para distribuir á todos los puntos del globo 7.589.344 
toneladas se emplearon 88.460 buques, de los cuales cer
ca de tina mitad epan ingleses.

En cuanto á los diversos usos del carbón no puede 
determ inarse sino aproxim adam ente las respectivas can
tidades.

Hé aquí el cálculo que se ha hecho para el año 4864 
en que según se vió la producción se elevó á 83 millo
nes y medio de toneladas:
Usos domésticos.. . . »   30 000.000
Pequeñas fábricas ¿ « 43.500.000
Fabricación del h ierro , m áquinas-ferro

carriles &c. &c............................................ 38.000.000
E xportación.......................................................  8.000.000

Total, despreciando fracciones. . .  83.500.000
F in a lm en te , para dar una idea del tráfico ocasiona

do en Inglaterra misma por los carbones y sin tener en 
cuenta los trasportados por caminos de hierro ó cana
les el movimiento de cabotaje general entre puertos in 
gleses producido por los diversos carbones minerales 
podrá apreciarse por el cuadro siguiente que indica las 
toneladas:

4860.......................................  40.736.943
4864.............    44.049.484

Para el trasporte de los 44 millones del año 4861 se 
emplearon 445.474 buques, ó sea más de la mitad de 
cabptaje total de Inglaterra.

Del cuadro precedente comparado con los anterio 
res., resulta que los buques empleados en el cabota
je tienen próxim am ente un arqueo medio de 96 tonela
das y los exportadores de los cuales m uchos como si 
ha visto hacen viajes de altura; el de 867 toneladas.

Después de haber-examinado esto haré lo mismo res
pecto del Principado de Gales que constituye el distrito 
consular de Cardiff.

La explotación de las minas de hulla es demasiado 
conocida para que tenga que en trar en largos porm e
nores.

Diré solo que á las capas de carbón fósil acompaño 
en Gales las piedras esquilosas y calizas y la arcilla re
fractaria (klay) tan útil al revestim iento in terior de los 
hornos.

La superficie de la cuenca carbonífera de Glamor- 
ganshire es de 858.989 hectáreas.

Contiene carbones para (Steam coal) en los distritos 
de Aberdare y Mesthyr una corta cantidad de antracita 
y lo demás son carbones para fraguas y otros usos.

Los pozos de m ina tienen un diámetro que suele va
riar entre 9 y 45 piés (8,75 metros y 4,57). La profundi
dad de 47 á 360 yards (45 á 389 metros.)

Las capas de carbón suelen variar en espesor desde 
uno hasta nueve piés.

De tres piés en adelante es explotan perfectamente,
Fie podido visitar una de los Sres. G. Insole and Son 

en el valle de Rondda, llamada Cwmmer.
El pozo de entrada es de 88 yards (80,50 metros) de 

profundidad.
He recorrido cinco millas en un pequeño wagón ti

rado por un caballo y he podido enterarm e de todos los 
detalles de explotación.

El sistema de sube y baja del pozo puesto en movi
miento por una  m áquina de vapor consiste en un cable 
de alambre de hierro, el cual enroscándose en un in 
menso tam bor ó cilindro hace subir un wagón lleno al 
par que baja otro vacío.

Los wagones cargados en las galerías de extracción 
son traídos por caballos en los rails que recorren la m i
na hasta el pozo; arriba se pesan para conocer el peso 

'abonable á cada minero y luego volcados inm ediata
m ente á la criba que conduce el carbón- al ferro-carril.

Con el fin de evitar hundim ientos en las galerías de 
tracción donde solo ha quedado el vacío extraídos va 
los carbones, se apuntala cuidadosamente conforme ade
lantan los trabajos con troncos de pino del largo con
veniente y se rellenan luego los intervalos con las pie
dras que la mina arranca de las galerías.

Lá mina de Cwmmer aunque puede recorrerse sin 
peligro en todas sus partes con luz descubierta sin em
plear la lám para de Sir Humpheey Davys, ofrécela par
ticularidad de poseer un m anantial de gas hidrógeno 
que brota de la peña.

Pero ese inconveniente se ha convertido en im por
tante economía, pues se recoge ese gas de excelente ca
lidad y por medio de tubos de hierro se reparte no solo 
en el interior sino en el exterior en que alum bra á la 
m áquina y otras dependencias de la mina.

La ventilación de las galerías se hace con sum a fa
c ilidad; basta que estén todas en comunicación unas 
con otras y desemboquen todas en otra principal en don
de se encuentra por un lado el pozo de entrada y por 
el otro un segundo más estrecho que el an terio r que 
sirve de chim enea á una inm ensa hoguera de hulla y 
que con tan poderoso tizo establece una corriente de 
aire m uy violenta con el pozo de entrada.

Por medio de puertas, que en s u ‘entrada y salida 
tiene cada una de las galerías es fácil incom unicar la 
que se quiera ó hacer pasar en ella todo el caudal de

iré  nuevo , renovando asi completamente ja atmosfera.
Después de esta visité otra en el mismo valle de 

Ihondda, de los mismos propietarios, que es de la capa 
le cuatro piés y que da el Steam coal (carbón de vapor!

Explotada hace un año apenas, su producto es ecl- 
nitido ya por el Gobierno para la armado, con el nom. 
jre Insole's Mesthyr Ilsmokeless Steam coal.

El pozo de entrada tiene 44 piés (4 metros 47) de 
liámetro y 480 yards (468,70) de profundidad.

Su establecimiento ha costado 85.000 libras esterlinas 
850.000 escudos).

El sistema de explotación y ventilación es el mismo; 
julo debe advertirse que en dicha mina no puede pres- 
ñndirse de la lám para m inera, y que el cable del poZo 
siendo de acero es más delgado que el otro á pesar de 
sus mayores proporciones , y de la tensión mucho más 
kierte que tiene que soportar.

En esta mina , además de capa de cuatro piés (upper 
Four feet) se han hallado encima y debajo otras venas 
ie carbón desde uno á cinco pies de espesor.

La capa de Steam coal se halla situada en medio de 
ellas. Además al nivel del terreno exterior hay capas 
que se. explotan sin pozos y por medio de horizontales.

E ntre estas en el cieno de los arroyos laterales entré 
ímbos carriles, en todas partes brota el gas hidrógeno 
que se enciende y arde encima del agua tan pronto como 
se le pone en contacto con una luz.

Lo mismo sucede en medio de un arroyo. Estas ema
naciones indican la existencia en el terreno de conside
rables depósitos de hulla. Como es consiguiente, la capa 
le cuatro piés se explota con más facilidad y prontitud 
que la de tres , pues el m inero puede trabajar de ro
dillas.

{Se continuará.)

Verificóse ayer por la tarde la traslación de los res
tos mortales del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Bur
gos , desde la casa m ortuoria al templo de San Antonio 
de la Florida. Abria la m archa un piquete de coraceros. 
Precedían al féretro una escolta formada de todos ios 
cuerpos de la guarnición , al mando de un Coronel; los 
niños del Hospicio y e l . Clero con cruz parroquial al
zada. La caja, de una forma bastante nueva, lujosamen
te adornada y sostenida por cuatro garras de león que 
formaban los piés , iba en un coche-estufa de la Real 
Gasa. ,

Sobre el féretro se veian las insignias episcopales. 
Las cintas las llevaban el Obispo auxiliar de Madrid, el 
Vicario eclesiástico, un Senador y un militar de alta 
graduación. .

El duelo iba presidido por el Nuncio de Su Santi
dad , otro Sr. Obispo, el Sr. Ministro de Gracia y Justi
c ia, el Marqués de Novaliches , en representación del 
Príncipe de A stúrías, el Capitán general de Madrid,el 
Marqués del Duero , el de la H abana, y un número in
menso de personajes distinguidos en las ciencias, la 
política , las letras y las armas.

Seguía una compañía de Ingenieros con bandera en
lutada.

Las tropas que cubrían la carrera por las calles del 
Pez , A ncha de San B ernardo, plazuela de Santo Do
mingo , calle de Bailén y paseo de'San Vicente , se in
corporaron al acompañamiento. Detrás iba un coche de 
la Real Casa y un considerable número de carruajes de 
los Ministros, de la grandeza y de particulares. Un gen
tío inm enso ocupaba las calles del tránsito. Al depositar 
en la iglesia de San Antonio el cadáver, la infantería y 
artillería hizo las salvas de ordenanza.

B O L S A   DE TEATROS.

Anoche se verificó en uno de los salones del Con
servatorio el concierto vocal é instrumental dirigido 
por el Sr. Amigó, en el cual tSmaron parte la señorita 
Trillo y los Sres. Pujol, Parera y Urrutía. Las escogidas 
piezas musicales que constituían el programa de la fun
ción fueron perfectamente interpretadas y acogidas con 
grandes aplausos por la numerosa concurrencia que 
ocupaba todas las localidades

La señorita Trillo en el Ave María de Gordigianiy en 
un aria de la Lucía, que cantó con singular acierto, y 
el Sr. Parera que caracterizó muy bien yMijo coi>mu
cha gracia dos arias bufas , así como los Sres. Amigó y 
P u jo l, los cuales ejecutaron en el armonium y en el 
piano con gran m aestría varias fantasías , dieron mues
tras notables de ser verdaderos artistas.

Felicitamos al Sr. Amigó por el buen éxito que ob
tuvo anoche, y creemos que sus conciertos serán siem
pre recibidos con placer por los aficionados al arte mu
sical.

ANUNCIOS.  »

SOCIEDAD DE LOS FERRO-CARRILES DE AL- 
mansa á Valencia y Tarragona.—-Gerencia—El día 31 
de los corrientes, á la una de la tarde, se celebrará en 
el local de costumbre, situado^ en la estación de esta 
ciudad, la jun ta  general ordinaria de accionistas de esta 
Compañía. Solo tendrán voz y voto en ella, con arreglo 
al art. 38 de los estatutos, los poseedores de 10 ó mas 
acciones, y para ello deberán depositarlas en Secretaria 
ántes del dia 84, recibiendo en el acto un resguardo 
que habrán de exhibir á su entrada en el salón de juntas.

Los accionistas fuera de Valencia podrán depositar- 
las ántes del dia 84 en poder de los Comisionados déla 
Sociedad , los cuales son :

En Madrid, Excmo. Sr. D. José Campo, paseo de 
R ecoletos, núm . 44.

E n B arcelona, D. Angel Baixeras, calle hueva de 
San F rancisco, núm. 34.

Valencia 44 de Marzo de 4867.=E1 Gerente acciden
ta l, José María Ferrandis. 48030—-/

SOCIEDAD DE LA FÁBRICA DE PAPEL C0N- 
tínuo de Rascafría.—Esta Sociedad se r e u n i r á  en junta 
general extraordinaria á las* doce en punto del día d 
del presente m es , para dar cuenta denlos acuerdos de la 
ordinaria del 30 de Diciembre del año próximo pasado 
y cum plir lo prevenido en el art. 8.° del res¡a1™ ^ -

DEHESA EN TORRELAGUNA. —EN 164.984 
reales, á pagar la mitad al contado y l a  otra mitaa e 
cuatro plazos iguales vencederos de año en ano» - 
vende una dehesa de 7.784 fanegas de 400 e s t a d a l e s ,  

m ayor parte de pastos y algo de labor, a una legua 
T o rre laguna, térm ino de Patones , atravesada po 
carretera del canal é inm ediata al rio Lozoya.

Darán más porm enores en Madrid, calle del r > 
núm ero 6 , piso segundo.=Francisco  Moreno.

SANTOS DEL DIA.

San Longinos, m ártir , y San Raimundo, Abad 
y fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de señoras Calatravas

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 44 de Marzo 
de 4867.
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;cion en las 84 h o r a s . . .  4,7 m ilím etros, 
n id . id ............................. »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 44 de Marzo de 4867.
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Oporto. .. r 68,6 44,3 S. S. O Vien.* Cubierto De leva.
L isb o a .. . 763,0 44,4 S .  0 . . Calma Idem .. . . Al. ag.a

'B ada joz .. 
San FU, á

758,6 44,0 S ............. B risa . N ubes. .

las 8---- 764,9 43,9 S. E . . Calma Cubierto De leva.
S e v il la .. . 765,7 48,4 S . . , Idem . Niebla .. »
T arifa___ 763,8 47,9 O. . . . Brisa. Cubierto. Rizada.
A licante . 763,6 49,4 N. O .. Idem C elajes.. Tranq.*
M urcia .. . 766,0 80,0 N. E . . Calma íd e m . . . . »
Valencia . 768,4 46,0 O........ Vien. 0 Despej.6. »
Barcelona 758,8 46,5 N. O . Idem. Nubes . . Tranq.*
Zaragoza. 757,6 45,4 N .O .. Brisa. Despej.*. J»
B úrgos.. . 763,9 7,0 S. O .. V ien.” Cubierto »
Valladolid 765,0 7,4 S Brisa. Idem . . . X
Sal amane. 764,4 40,0 S .  0 . . Calma Idem.. . , »
Madrid . . 764,8 40,0 0 Brisa. Cási cub. 1

! Cid.-Real. 766,5 44,0 0 ........ Idem . Nuboso . )
| A lb ace te . 764,4 41,8 0 Idem . Idem .. . .
¡ B r e s t , á 8. 
! Bayon*,id

750,8 9,6 0 ........ Idem . Muy n.°. Oleaje.
758,0 48,0 S .  E .. Calma Celajes. . Picada.

i C e tte ,id ..
o a i rl
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I K K  O

49,0
n

N. O ..
\t n

Brisa.
Trlp m

Idem __
í l o e n n i  0

G. cal.*

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer no ha llovido en 
n inguna provincia.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, re
su lta  lo sigu ien te:

EN TR ADO  P O R  LA S P U E R T A S  EN EL  DIA D E  HOY .

7.358 arrobas de trigo .
4.044 idem  de harina.
4.364 idem de carbón.

484 vacas, que hacen  55.057 libras de peso.
486 carneros , que hacen 40.589 libras de peso.
PR E C I O S  D E  AR TÍCU LO S AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 0,848 á 0,860 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,848 á 0,884 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,848 escudos lib ra .
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.

Idem fresco, de 0,836 á 0,860 escudos lib ra .
L om o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 18,400 á 4 3 ,400 escudosarroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ce ite , de 7,800 á 7,400 escudos arroba, y de 0,836 

á 0,884 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos c u a rtillo .
Pan de dos lib ras, de 0,448 á 0,486 escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 e sc u d o s a rro b a , y de 

0,818 á 0,306 escudos libra.
J u d ía s , de 8,800 á 3 escudos a r r o b a , y de 0,448 á 

G,448 escudos lib ra .
Arroz, de 8,800 á 3,800 escudos a rro b a , y de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
Lentejas, de 4,900 á 8,300 escudos a rro b a , y de 0,096 

á 0,418 escudos lib ra .

P R E C I O  D E  GRAN OS EN E L  M ER CA DO  D E  H O Y .

C ebada, de 8,800 á 8,500 escudos fanega.
Trigo vendido  4.770 fanegas.
Precio m e d io . ...................... 6,474 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 44 de Marzo de 4867. =  E l A lcalde-C orre

gidor , Marqués de Villaseca.

B o lsa  de M a d r id .

C otización oficial del 44 de Marzo de 4867.

FOND OS PÚ BLICOS.

T ítu los del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-40, 
y 33-50 pequeños.

Idem id. diferido, id., 34-85.
Deuda amortizadle de segunda clase, no publicado, 

44-50 d.
Material del Tesoro no preferente con in te ré s , id., 

98-00 d.
Deuda del p e rso n a l, id ., 47-70.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E spaña , publi

cado , 94-30 y 98-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión do 1.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs ., no 
publicado , 80-85. ¡

Idem id. de á 8,000 r s . , id . , 87-50, |

Idem id. de 4 /  de Jun io  de 4854 , de á 8.000 r s . , id., 
85-50 d.

Idem id. de 34 de Agosto de 4858, de á 8.000 rs.; id., 
73-00.

Idem del C anal de Isabel II , de á 4.000 rs ., 8 por 400 
a n u a l , id . , 404-00.

Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 8.000 
rea le s , publicado, 58-85.

Idem id. (nuevas), de á 8.000 r s . , id . , 56-90 y 57-00.
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 488-85

C A M B IO S .

Londres á 90 dias fecha , 49-30.

P arís  á 8 dias v is ta , 5-48.

Plazas del re ino .

Daño. Beneficio Da5o. Beneficie

A lb ace te .. . . Vi > Lugo % 3

A licante. . . . D */« M álaga... . 3 ViA lm ena......... J> 'A P- Murcia___ par. 3

Avila............. par. V O rense.. . . Va 3

Badajoz......... X Vi Oviedo.. . . par. 3

B arcelona .. . 3 V Patencia. , 3 ViB ilbao........... 3 %¥■ Pamplona. par. 3

B úrgos.......... par. 3 Ponteved.* par. 3

Cáceres......... par. 3 Salamanca % 3

Cádiz............. 3 4 p. San Sebas
C astellón.. . . par d. » tian ......... 3 V á .
Ciudad-R eal. par. 3 Santander. 3 % p.Córdoba......... 3 % S an tiag o .. Vi d. x>
C oruña ......... 'A d. 3 Segovia.. . par. 3

Cuenca. . . , *Á 3 Sevilla___ 3 %G erona.......... par. 3 Soria ......... 3 3
G ran ad a .., , . » Vi Tarragona. 3 VaG uadalajara. par. » T e ru e l.. .5 par d. 3

H uelva.. par. 3 Toledo___ 54 3

H uesca.......... 3 A i1’ V alencia .. » *A d.Jacn ............... 3 Vi Valladolid. 3 Va P*L eón ............. % » V itoria.. . . 3 Vi P*Lérida........... 3 Vi Z am ora .... %P- 3

Logroño. . . . 3 x p . Zaragoza. . 3 Va

B O L S A S  E X T R ANJE RA S.

Am beres 9 de Marzo.— In terior, 34-50.—Diferida,31.

Am sterdam  9 de Marzo. — In te rio r, 31 *4 — Diferí 
da, 34.

Londres 44 de Marzo. —Consolidados; 94.

P a m  41 de M arzo.— In te rio r español, 38. - Dileu 
d a , 34   ^

E SP E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . —Iloy no hay función, según previc 
ne el reglamento orgánico de t e a t r o s . — M a ñ a n a  alas oc 
y media de la noche.—Función 487 de abono.—-Tu1110 
tercero ó im par.—Ultima representación en la que to 
m ará parte el prim er tenor Sr. Fraschini.—
Borgia.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Función para el s a b a d o  16 

á las ocho y media de la noche.— Quiero y n o  puedo, 
media nueva en tres actos.— El querer y el rascar, pieza 
en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de V ali
dades).— Hoy no hay función.—Mañana á las ocho y 
media de la no ch e .— Función im par.—Tercer turno 
Frasquito, zarzuela en un acto. — Bazar de nonas, zai  ̂
zuela nueva cosm opo-lito-baiiablo en un acto.— Juc£üb 
de prestidigitaeion por D. Luis Ari.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy n o  hay función, se 
gun previene el reglamento orgánico de t e a t r o s . -Manana 
á las ocho y media de la noche.—84.a r e p r e s e n t a c i ó n  de
la comedia nueva de m agia, originál en cuatro actos 
en prosa y verso, titulada La espada de Satanás.


